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INTRODUCCION 

El Presente trabajo de investigación tiene como principal ob

jetivo el hacer una reflexión respecto del verdadero alcance

de la prueba confesional en el Derecho Penal Mexicano. 

He ha resultado interesante el comprobar que la prueba conf e

sional, a pesar de haber perdido su categoría de reinn de las 

pruebas, aún conserva gran importancia en nuestro procedimie~ 

to penal. 

La tesis titulada "La prueba Confesional en el Derecho Penal

Hexicano" la he dividido en cuatro cepltulos: 

En el primer capitulo hago mención de la etimolog!a·y concep

tos de prueba, objeto de prueba, órgano de prueba, medio de -

prueba y carga de la prueba para tener una mejor referencia -

del tema a desarrollar. 

En el segundo capitulo hago alusión a la prueba confesional -

refiriéndome a su concepto, clasificación, particularidades,

requisitos y valor probatorio. 

En el tercer capitulo, que considero medular en esta investi

gación, refiero el valor probatorio que la prueba confesional 

alcanza en las diversas etapas del procedimiento penal mexica

no como son: en la averiguaci6n previa, "en la instrucci6n y -

la confesión judicial como prueba plena para dictar senten--

cia. 

En el cuarto y último capitulo señalo las principales tesis -

jurisprudenciales que la Suprema Corte de Justicia de la Ne-

ción. ha emitido en relación con la prueba confesional y que -

confirman la primacía de dicha prueba. 
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Por último, realizamos algunas conclusiones que permitirán -

hacer un análisis de la prueba confesional como prueba fund.!!. 

mental dentro del procedimiento penal mexicano. 



LA PRUEBA CONFESIONAL EN EL DERECHO PENAL MEXICANO 

INDICE 
Pág. 

INTRODUCCION I 

CAPITULO I CONCEPTO DE PRUEBA 

1.1 Etimología y Concepto ···········~-~~. 
1.2 Objeto de Prueba 

1.3 Organo de Prueba ············~~! 
1.4 Medio de Prueba .....••.•••• 

1.5 Carga de la Prueba 

CAPITULO II LA PRUEBA 

2.1 Concepto 

2.2 Clasificaci6n ••••••••••••• 

2.3 Particularidades de la 

2.4 
2.5 Valor Probatorio , ...••.••.• ¡ .... 

CAPITULO III LA PRUEBA CONFESIONAL 
MEXICANO 

3.1 En la Averiguación Previa • ..•••.••• 
3.2 En la Instrucción ............. ' ....•• 

3.3 La Confesión judicial como prueba 
sentencia .........•........•.•.... 

CAPITULO IV JURISPRUDENCIA •••••• 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

l .. 



CAPITULO I - CONCEPTO DE PRUEBA 

!.l Etimologia y concepto. 

Eti~olÓgicamente, prueba viene de probandum, cuya traduc-

ción es: patentizar, hacer fe; criterio que se deriva del

viejo derecho español; para Vicente y Caravantes la pala-

bra prueba, proviene del adverbio~. que significa: -

honradamente, porque se piensa que toda persona, al probar 

algo se conduce con honradez. (1) 

Gramaticalmente, prueba es un substantivo que se refiere a 

le acción de probar, es decir, a la demostraci6n de que -

existib la conducta o hecho concreto; origen de la rela--

ción jurídico-material de derecho penal, luego, de la rel!!._ 

ción juridico-procesal. (2) 

Floridn, al estudiar el tema en cuestión, sefiala: "En el -

lenguaje jurídico la palabra prueba tiene varios significl!_ 

dos. Efectivamente no sólo se !!aran asi a lo que sirve pa

ra proporcionar la convicción de la realidad y certeza del 

hecho, o cosa, sino también este resultodo mismo y el pro

cedimiento que se sigue para obtenerlo''. (3) 

Para Colin Sánchcz, prueba es, todo medio factible de ser

utilizado paca el conocimiento de la verdad histórica y la 

personalidad del delincuente, para de esa manera ester en

aptitud de definir la pre~ensión punitiva del estado. (4) 

(1) Vicente y Caravantes, José, Tretado Histórico, Critico 

Filosófico de los Procedimientos Judiciales en Materia Ci

~ tomo II, Imprenta de Gaspar y Roig, Editores, Madrid, 

i85ú, P~b· 113 

(2) Colin S6nchez, Guillermo, Derecho x~~1c~no ~A Procedi

mientos Penales, Ed. Porrúa, 5.A., México, 1990, pág. 303 

(3) Florión, Eugenio, Elementos de Derecho Procesal, Ed. -

Bosch, Barcelona, 1934, pág. 305 

(4) Colín Sánchet. Guillermo, op. cit., pág. 303 



"La palabra prueba. en su sentido estrictamente gramatical, e~ 

presa la acción y efecto de probar, y también la razón, ergu-

mento, instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y

hacer patente la verdad o falsedad de una cosa". (5) 

Por prueba se entiende, principalmente, seg6n la define la Ley 

de Partida, la averiguación que se hace en juicio de alguna c2 

sa dudosa, o bien la producción de los actos o elementos de -

convicción que somete el litigante, y que son propios según d~ 

recho, para justificar la verdad de los hechos alegados en el

litigio. (6) 

"Probar indica una actividad del espíritu dirigida a la verifi 

cación de un juicio. Lo que se prueba es una afirmación cuando 

se habla de probar un hecho, ocurre así por el acostumbrado -

cambio entre la afirmación y el hecho afirmado. Como los me--

dios para la verificación son las razones, esta actividad se -

resuelve en la aportación de razones. 

''Prueba, como sustantivo de probar, es, pues el procedimiento

dirigido a tal verificación. Pero las razones no pueden estar

montadas en el aire; en efecto, el raciocinio no actúa sino -

partiendo de un dato sensible, que constituye el fundamento de 

le razón. En lenguaje figurado, también estos fundamentos se -

llaman pruebas¡ en este segundo significado, prueba no es un -

procedimiento, sino un quid sensible en cuanto sirve para fun

damentar una raz6n 11
• (7) 

El substantivo pruebe se refiere al medio o instrumento de que 

se sirve el hombre para demostrar la verdad o falsedad de una-

(5) De Pina, Rafael, Tratado de las Pruebas Civiles, Ed. Po--

rrúa S.A., México, 1981, pág. 27 

(6) Las Siete Partidas del Rcv Don Alfonso El Sabio, cotejadas 

por _varios codices antiguos por la Real Academia de la Histo-

ria, 3a. partida, titulo XIV, ley la. Lasarre Editor, Peris --

1947, pá~. 566 

(7) Carnelutti, Francesco, Sistema de Derecho Procesal Civil,

tomo II, Ed. UTEHA, Buenos Aires, Argentina, 1944, págs. 398-

y 399 
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proposi~i&~-1~ exi~ten~i~·? :inexistencia d~.a~go. {8) 

"Pro~ar, ·p_~·:ces~l~~~te .. h~-~lando, es· pr~,vocar '.e,n el ·ánimo del 

titUla.i- _dei ~-órgano jurisdiccion·al, la certeza res pee to de la 

exi~tencia O inexistencia pretéritas de un he-cho en contro-

versia. Esta certeza es el resultado de un raciocinio''. (9) 

''Le. prueba en el procedimiento judicial es susceptible de t2 

maree en dos acepciones. A veces se entiend~ que consiste en 

los medios empleados por las partes pare llevar el ánimo del 

juez la convicción de la existencia de un hecho; otras com-

prende el conjunlo de elementos que tiene en cuenta el tribs 

nal en el momento de resolver sobre una situación jurídica -

que se somete o su decisión''. (10) 

''Desde el punto de vista procesal, probar es aportar el pro

ceso, por los cedios y procedimientos aceptados en la ley 

los motivos o las razones que produzcan el convencimiento o

la ccrteze del juez sobre los hechos. 

"Prueba Judicial (en particular) es todo motivo o razbn ªPº!.. 

todo al proceso por los medios y procedimientos aceptados en 

la ley, para llevarle al juez el convencimiento o le certeza 

sobre los hechos y se dice que existe prueba suficiente en -

el proceso, cuando en el aparecen un conjunto de razones o -

motivos que producen el convencimiento o la certeza del juez 

respecto de los hechos sobre los cuales debe proferir su de

cisibn, obtenidos por los medios, procedimientos y sistemas

de veloracibn que la ley autoriza''. (11) 

(8) Pallares, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil 

Ed. Porrúa, S.A., México, 1981, pág. 658 

{9) Ar!ll~ B~~. Fernando, El Procedimiento Penal en México,

Ed. Kratos, México, 1969, pág. 98 

(10) González Bustamante, Juan José, Principios de Derecho -

Procesal Penal Mexicano, Ed. Porrúa, S.A., México, 1983, --

pág. 332 

(11) Devis Echandía, Hernando, Teoría General de la Prueba -

Judicial, tomo I, V!&tor P.de Zevalia, Editor, Buenos Aires-

1972, pág. 34 
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Bentham considera a la prueba objetivamente desde "el mhs 

amplio sentido" como "un hecho supuestamente verdadero -

que se presume debe servir de motivo de credibilidad so-

bre la existencia o inexistencia de otro hecho". (12) 

Lessona dice que: Prueba es todo medio que puede alcanzar 

el doble fin de hacer conocido del juez un hecho. (13) 

Para Silva Helero "procesalmente equivale a justificar, -

manifestar, demostrar o hacer pülente un hecho, corrobo-

rar, confirmar, verificar, aclarar, establecer, averiguar 

o cerciorarse'' de tal hecho y por tanto significa ''buscar 

la certeza en el proceso, purd ~ufi~c~=c~ tle ~11A al juez, 

que es el fin de la prueba proceso!''. (14) 

Chiovendo estima que probar, es crear el convencimiento -

del juez sobre la existencia o inexistencia de los hechos 

en el proceso, lo que implica suministrarle los medios p~ 

ro tal fin. (15) 

Oronoz Santana sostiene que: prueba es todo medio directo 

o indirecto de llegar al conocimiento de los hechos. (16) 

(12) Bentham, Jeremias, Tratado de las Pruebas Judiciales 

Buenos Aires, 1959, Ed. Ejee, tomo!, capitulo IV,pág. 

21 

(13) Lessonn, Carlos, T~orÍA General de la Prueba en Dere 

cho Civil, Madrid, 1928, Ed .. Rcus. tomo 1, pég. 

(14) Silva Helero, Valcntin,La Prueba Procesal, Madrid, -

1963, Ed. Revista de Derecho Privado, tomo 1, pág. 31 

(15) Chiovenda, Giuscppe, Instituciones de Derecho Proce

sal Civil, Madrid, 1954, Ed. Revista de Derecho Friv~du,

tomo· IlI, pág. 205 

(16) Oronoz Santano, Carlos H. Manual de Derecho Procesal 

~. Ed. Cárdenas, !1éxico. 1963, pág. 135 



Por lo antes expuesto, desde nuestro punto de vista, pod~ 

mos decir que prueba es todo elemento de convicción que -

nos sirve para llegar al conocimiento de la verdad o cer

teza de un hecho. 

1.2 Objeto de pruebe. 

El objeto de prueba es el thema probandum, la cuestión -

que di.o origen a la relación jurídica-material de Derecho 

Penal. -Esto es lo que debe probarse; es decir que se eje

~ut6. un~ conducta o hecho encuadrable en alg6n tipo penal 

pr-ee_Btabiecido (tipicidad), o, en su defecto, le falta de 

~lgún elem~nto (atipicidad), o cualquier otro aspecto de

la Conducta, cómo ocurrieron los hechos, en dónde, cuándo 

-por.qui6n, para qu6, etc. 

En términos generales, el objeto de prueba abarcará la -

conducta o hecho, tanto en su aspecto objetivo como en el 

subjetivo porque, si la conducta siempre concierne al ser 

humano, la motivación de aquélla debe buscarse en las re

giones más recónditas del alma. 

En lo criminal, el Órgano jurisdiccional tiene que escla

recer circunstancias que los sentidos no advierten y que

sólo salen del fuero interno. La imputabilidad moral del

acusado, la situación de su espíritu en el momento de de~ 

linqul1 1 ló luci~c: ~e=~~ f~~~lte~pq intelectuales. la -

intensión perversa y su intensidad; he aqui los objetos

sobre los cuales es preciso dirigir los instrumentos de -

prueba; pero ni ésta podría considerarse comenzada por 

los medios aplicables en lo com6n o hechos exteriores, ni 

adquirirse su certeza sino por vla de inducción. 

En concreto, son objeto de prueba: La conducta o hecho 

(aspecto interno y manifestaci6n), las personas (probable 

autor del delito, ofendido, testigos), la~ cosas (en tan

to que en éstas recae el daño, o sirvieron de instrumento 
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o medio para llevar a cabo el delito) y, por ~ltimo, los 

lugares porque de su inspección, tal vez se colija algún 

aspecto o modalidad del delito. 

El objeto de prueba es, fundamentalmente, la demostra--

ción del delito con s9s circunstancias y modalidades --

(conducta, o hecho, tipicidad, imputabilidad, culpabili

dad), la personalidad del delincuente~ el grado de res-

ponsabilidad y el daño producido. 

Puede recaer también sobre otras cuestiones comprendidas 

en la parte general del Derecho penal (teoría de la ley

penel), así como, en el orden negativo, sobre la ausen-

cia de conducta, atipicidad, causes de justificación, -

inimputabilid~d, inculpabilidad y excusas absolutorias.

(17) 

Devis Echandia dice que el objeto de prueba es lo que se 

puede probar en general, aquello sobre lo que puede re-

caer la prueba, es una noción puramente objetiva y abs-

tracta, no limitada a los problemas concretos de cada -

proceso, ni a los intereses o pretensiones de las diver

sas partes, de idéntica aplicaci6n en actividades extra

procesales, sean o no juridicas, es decir, que como la -

noción misma de la prueba, se extiende a todas las areas 

de la actividad cientifica e intelectual. (18) 

Arilla Bes sostiene que objeto de prueba ''Es el tema a -

prob~r e~ el prccc~o'' 

El objeto de Prueba comprende todos los elementos del d~ 

lito, tanto objetivos como subjetivos. Estos Últimos, r~ 

(17) Colín Sánchez 1 Guillermo, op. cit .. pág. 307 

(18) Devis Echandia 1 Hernando 1 Tratado de Derecho Proce

sal Civil, tomo V, Ed. Temis, Bogota, 1969, pág. 205 
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fractarios naturalmente a la prueba directa, se infieren 

por inducción o deducción, de los objetivos, de acuerdo

con el principio de animus. praesumitur talis gualen fac 

ta demostrant. La intencionalidad (dolo) se presume sal

vo prueba en contrario (articulo 9o. del Código Penal v.!. 

gente para el Distrito Federal), en tanto que la impru-

dencia debe ser probada, pues la recta interpretación -

del citado precepto legal lleva a la conclusibn de que -

todo hecho típico lleva aparejada una presunción iuris -

~ de culpabilidad dolosa. (19) 

González Bustamante da el nombre de objeto de le prueba

ª todo aquello que es necesario determinar en el proceso 

a la circunstancia o acontecimiento que debe conocerse. 

El objeto de la prueba consiste en todo aquello en que -

el órgano jurisdiccional debe adquirir el conocimiento -

necesario para resolver sobre la cuestión sometida a su

examen. ( 20) 

Objeto de prueba 11 Es lo que se debe averiguar en el pro

ceso, es decir, saber la verdad que se pretende encon--

trar o demostrar mediante el medio de prueba que se haya 

aportado, entendiendo que debe estar en relación directa 

con la verdad buscada en el proceso''. (21) 

Objeto de prueba, es lo que hay que determinar en el pro 

ceso, en otro giro, lo que debe ser probado, el objeto -

puedP ~~r ~on~itler~tlo en aiátc~cto o en concreto. Si se

estima en abstracto, se plantea la materia general de la 

(19) Arilla Bes, Fernando, op. cit., págs. 99 y 100 

(20) González Bustamante, Juan José, op. cit., págs. 

335 y 336 
(21) Oronoz Santana, Carlos H. op. cit., pág. 138 
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averiguación, si se le estima en concreto, viene ul caso 

lo que se debe o puede probar 

cíficamente dado. 

torno a un proceso esps 

Por lo que corresponde al objeto en abstracto, es común

afirmar que sólo pueden formar parte del mismo los he--

chos, las máximas o reglas de la experiencia y las cos-

tumbres, asi como las normas juridicas de Derecho anti-

gua o derogado. No pueden ser objeto de prueba, en cam-

bio los preceptos jurldicos en vigor: en efecto, se en-

tiende que éstos son conocidos por el juez, rige aquí -

pues, la máxima jura novit curia. En cuánto a los hechos 

se excluyen los afirmados por una parte y admitidos par

la contraria, salvo las derogaciones que e este princi-

pio resulten de la verdad material conectada al procedi

miento criminal: los notorios, cobijados bajo el dogma -

notoria non egent probatione; aquellos en cuyo favor --

existe una presunción legul; lo~ uLsurdus e i~~osibles 1 -

y los intrascendentes. 

Para que el objeto de prueba en concreto, es decir, en -

relación con un determinado proceso. pueda ser admitido

es preciso que reune pertinencia y utilidad; "Para dete.r_ 

minar lo pertinencia de un objeto de prueba en el proce

so y apreciar su utilidad, se deberá poner en relación -

el objeto de prueba con el tema de la misma (es decir,-

con el hecho de la inculpación), buscado el nexo existen 

te entre ambos, directa o indirectamente, pero que siem

pre sea interesante para la causa''. "(22) 

Para nosotros el objeto de prueba es todo aquello sobre

lo cual puede recaer la prueba y pueden ser les conduc-

tes o hechos, las personas íísícus, cosos y lugares, que 

nos.llevan a la demostración de un delito, 

(22) Florián, Eugenio, citado por Sergio García Ramirez

en su obra Derech6·Pi~cesa1 Penal. Ed. Forr~u. S.A., H~

xico, 1977, págs. 288 y ~89 
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1.3 Organo de prueba. 

Orgeno de prueba, es la persona física portadora de un m~ 

dio de prueba; en otras palabras, "es la persona física -

que suministra en el proceso el conocimiento del objeto -

de prueba". (23) 

Rivera Silva sostiene que 6rgano de prueba ~s la persona

física que su~inistra al juez. en su calidad de tal. el -

conocimiento del objeto de la prueba.(24) 

Organo de prueba es la persona flsica que dota el proceso 

o bien al juez o el conocimiento del objeto de prueba; d~ 

finicibn tomada de Florián que la mayoría de los autores

han tomado como válida. 

Por ntra parte, basta señalar que el juez no puede ser ÓL 

gano de pruebo, lo que ptr~i~e que todos los demás suje-

tos procesales si lo sean. (25) 

Para González Bustamante. el Órgano de prueba es toda pe.r. 

sona física que concurre al proceso y proporciona los in

formes de que tiene conocimiento sobre la existencia de -

un hecho o circunstancia. ses6n su personal observación. 

(26) 

Asimismo, Arilla Bas define al órgano de prueba como a la 

persona fisica que proporciona al juez el conocimiento -

del objeto de prueba. Esta definición excluye el problema 

(23) Florián, Eugenio, C1Ld~V r~r Manuel Rivera Silva. en 

su obra El Proctdlm~"nto Penal, Ed. Porr6a 1 S.A., .Mixlco-.· 

1984. pág. 189 

(24) Rivera Silva. Manuel, op. cit., pig. 201 

(25) O~onoz Santana, Carlos M. op. cit.,.pág. 138 

t26) Gvn~~!P?. Bustamante, Juan José, op. cit., pág. 336 
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relativo a determinar si el juez es órgano de prueba en

aquellos casos en que se proporciona a si mismo dicho e~ 

nocimiento, COQO sucede con los medios de prueba direc-

tos y reales (documentos, inspección). El juez conoce el 

hecho en forma mediata, a través del órgano de prueba, -

en tanto que el órgano propiamente dicho lo conoce de Q.!!,. 

nera inmediata. 

Los restantes sujetos de la relación procesal, excepto -

el Ministerio Público, que en virtud de la espccialidad

de su intervención en el proceso no puede tener ese ca-

rácter, si pueden ser Órgano de prueba. El procesado, -

por ejemplo puede ~er órgano de la prueba confesional. 

Lo~ órganos de prueba son propios de los medios indirec

tob f pcrscn~l~~. La confesi6n, el testimonio y la peri

cia se presentan por conducto de personas físicas. l27J 

Organo de prueba es la persona física que suministra el

conocimiento por cualquier medio factible de los sujetos 

que intervienen en la relación procesal¡ son Órgano de -

prueba: el probable autor del delito, el ofendido, el l~ 

gltimo representante, el defensor y los testigos. Este -

carácter no es posible atribuirlo a los órganos jurisdis_ 

cionales, al Ministerio P6blico, a los peritos, pues ''El 

juez conoce del hecho Qediatamente, el Órgano de prueba

lo conoce inmediatamente (por supuesto del hecho del --

cual es órgano) y, en cuanto al juez, no es órgano y en

cuanto órgano no es juez''. El Ministerio P~blico, por su 

misma naturelez~ ) atrib~=i~n~~ 1 tamuoco puede ejercer -

una doble función; por lo tanto, nunca puede ser órgano~ 

de prueba. 

Por .61timo los peritos, debido a la nat~raleza:de ~a pe

ritación, tampoco son órgano.d~~prueba. (28) 

(27) Arilla Bas 1 Fernando, op. cit;~ pAg. 101 

(28) Colín S~nchez. Guillermo, op. cit., pigs. 309 y· --

310 
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En conclusi6n se puede decir que brgano de prueba. es la -

persona fisica qUe proporciono el conocimiento de un hecho 

por cualquier ~edio factible, al titular del órgano admi-

nietrativo (Ministerio Público en la averiguacibn previa)

º al titular del órgano jurisdictionol (Juezf en la ins--

trucci6n), según sea la etapa procedimental en que se lle

ve a cabo. 

1.4 Medio de prueba. 

Medio de prueba. Para Oronoz Santana, es la prueba misma -

o sea el medio con el cual se dota al juzgador del conoci

miento cierto en relación del hecho concreto que originó -

el proceso, por ello el ~edio es el puente que une al obj~ 

to por conocer con el sujeto cognocente, en otras palabras 

es el objeto o acto ~u GUC eJ br~ano jurisdiccional encuea 

tra los motivos de la certeza. (29) 

Rivera Silva, define el medio de prueba y sostiene que es

la prueba misma; es el mo~o o acto por medio del cual se -

lleva el conocimiento verdadero de un objeto. (30) 

El medio de prueba está constituido por el acto a través 

del cual determinadas personas físicas suministran a la -

averiguación el conocimiento del objeto de la pruebe, como 

serian, por ejemplo, la declaración testimonial, el juicio 

de peritos, etc. (31) 

MP~io de prueba, es el medio o el acto en los que el titu

lar del 6rgano jurisdicc1onul ~n~u~ntra los motivos de la

certeza, por lo general, el medio de prueba sc~id~ntifica-

(29) Oronoz Santona, Carlos M., op. cit., pág. 136 

(30) Rivera Silva, Manuel, op, cit., pág. 189 

(31) GonzAlez Busteman~e, Juan.~os6. op. cit., pAg. 336 
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con.le prueba misma, asi, por ejemplo, se habl~ de pruebe

docu~~n~el, prueba testimonie!, cuando deberla decirs~, _d~ 

cumento, testimonio, porque la prueba resulta del documen

to o del testigo. (32) 

El medio de prueba es, la prueba en si. Es un instrumento

para alcanzar un fin. Esto significa que, para su operan-

cia, debe existir un órgano que le imprima dinamismo, y -

asi, a través de uno o más actos determinados, se actuali

ce el conocimiento. (33) 

Clarie Olmedo, hace notar "No deben confundirse los elemen 

tos probatorios con los medios de prueba. Los primeros es

tán en el objeto integrándolo en sus diversos aspectos y -

manifestaciones, los segundos son elaboraciones legales, -

aun cuando no taxativas, tendientes a proporcionar garan-

tias y eficacia en el descubrimiento de la verdad dentro -

del proceso". (34) 

Colín Sánchez dice, que aun cuando el autor antes citado -

está en lo cierto, es inútil tal aclaración, porque actual 

mente nadie confunde los elementos integrantes del objeto

con el objeto mismo: en cuanto a los medios de prueba, no

siempre es correcto llamarles ''Elaboraciones Legales'' pue~ 

to que el uso de tal calificativo dependerá del sistema -

probatorio adoptado. (35) 

Franco Sodi, aclara: ''El objeto de la prueba es el ''Tema

del Proceso'' o la verdad hist6rica concreta por conocerse 

el órgano de la misma es la persona física que aporta ---

{~1) A~il!e BAR, Fernando, op. cit., pág. 101 

(33) Colin Sánchez, Guillermo, op. cit., pág. 310 

(34) ·Claria Olmedo, Jorge A., Tratado de Derecho Procesal

Penal, tomo I. Ed. Edial, Buenos Aires, Argentina, 1960, -

pág. 448 

(35) Colin Sánchez, Guillermo, op. cit., pág. 310 
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el conocimiento, ; el $edio de prueba es el acto o modo 

usado por la persona física referida, para proporcionar el

citado conocimiento". Consecuentemente, conocer es ''indivi

dualizar un objeto de nuestra conciencia, y el modo de con~ 

cer el medio de prueba". (36) 

Son medios de prueba, cualquier cosa o actividad que puede

servir pera demostrar la existencia o inexistencia de los -

hechos en controversia. (37) 

Medio de prueba, se dice que tiene ".~.relación al modo o -

acto mediante el cual se suministra o adquiere en el proce

so el conocimiento de un objeto de prueba 11
: testimonio, pe

ricia, inspecci6n, etc. (38) 

Los medios de Prueba en le Legislación Héxicana. 

En lh lc¡isleci6n oexicana. el Código de Procedimientos Pe~ 

nales para el Distrito Federal en vigor, cstsblece:-

"Art. 135.- La ley reconoce como medios de prueba: 

I. La confesibn; 

II. Los documentos públicos y los privados; 

III. Los dictámenes de peritos; 

IY. Le inspección judicial; 

V. Las declaraciones de testigos, 

VI. Las presunciones. 

Se admitirá como prueba en los términos del articulo 20 1 -

fracci6n V de la Constituci6n Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal. siem-

pre que pueda ser conducente, a juicio del juez o tribunal. 

Cuando la autoridad judicial lo estime necesario, podrá por 

alg6n otro medio ~e rrcreba. establecer su autenticidad''. 

(36) Franco Sodi, Carlos, El Procedimiento Penal Mexicano -

Ed. Porrúo, S.A., México, 1946, págs. 222, 223 y 224 

(37) Pallares, Eduardo, op. cit., pág. 556 

(38) Florián, Eugenio, citada por García Ramirez, Sergio,-

op. cit., pág. 289 
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Del contenido de la última parte de este precepto ~~ Jes

prende la inutilidad de la enumeración que le antecede¡ -

por eso, el Código Federal de Procedimientos Penales - -

(art. 206), prevé que son admisibles todos los medios de

prueba qu~ no sean contrarios a Derecho. 

Dentro del titulo dedicado por el Código de Procedimien-

tos Penales vigente para el Distrito Federal a las prue-

bas, además de las mencionadas, regula: la reconstrucción 

de hechos, los cateas y visitas domiciliarias, la inter-

pretación, la confrontación y el careo; lo mismo sucede -

en el Código Federal de Procedimientos Penales, con exce~ 

ción del cateo y las visitas domiciliarias, no incluidas

dentro del titulo referente a las pruebas. La necesidad -

de determinar la verdad histórica y la personalidad del -

delincuente obliga, coco lo señalen las disposiciones le

gales citadas, a que en la secuela procedimental se alle

gue y se admita toJo !e ~~e f2cilite el convencimiento de 

los hechos, con sus circunstancias y modalidades, no som~ 

tiendo a los integrantes de la relación jurídica procesal 

a la obligación de utilizar únicamente las pruebas conveA 

cionales señaladas en una absurda lista; de ser asi, co-

braria vigencia el aserto seg6n el cual "el que tiene de

rechos y carece de medios para probarlo, no tiene más que 

la sombra de un derecho". (39) 

En nuestro concepto medio de prueba es todo instrumento -

que no sea contrario a Derecho, a través del cual la per

sona fisica aporta al proceso, el conocimiento de la ver

dad o certeza de un hecho controvertido. 

(39) Colín Sánchez 1 Guillermo, op. cit., págs._ 310-y- 311 
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1.5 Carga de la Prueba. 

La llamada por los civilistas "carga de la prueba", se tr~ 

duce en le facultad de probar (actori incumbit probatio). 

Siendo el proceso penal una relación juridica entre varios 

sujetos intervenientes, conviene determinar si tal facul-

tad opere en esta disciplina, y, de ser así, sobre quienes 

recaerá. 

Algunos autores varias legislaciones, influenciadas por

los criterios civilistas aún insisten en hablar de la car

ga de la prueba en el procedimiento penal; la hacen recaer 

en el Ministerio Público, argumentando que debe probar su

acci6n; esto es el delito y lo responsabilidad de su eu--

tor. 

No se desconoce que el Ministerio Públicu es~~ chligedo a

satisíacer requisitos legales para ejercitar la acción pe

nal, y para todas sus posteriores actuaciones, durante la 

secuela procesal, sin embargo, tomando en cuenta su natur~ 

leza juridica y sobre todo, el principio de legalidad que

motiva el procedimiento, es natural que debe promover todo 

lo necesario para el logro de la justicie (pruebas de des

cargo, cualquier causa impeditiva de la acción penal, una

causa de licitud, de inimputabilidad, de inculpabilidad, -

etc.); de no ser asi se convertirla en un ente monstruoso

cuyas facultades persecutorias no tendrian limite. Además

suponiendo que, ejercitada la accibn penal permaneciera en 

.una inercia absoluta, si en esas condiciones se aplicara -

~1 ~r!tc:io ~1vilista habría que absolver al procesado. 

No debe olvidarse, en ningún momento, que el interés esta

tal y el colectivo convergen en un solo ideal: justicia, y 

esto se logra, lo mis:o ab~olviendo que condenando, siem-

pre y cuando, una u otra determinacibn, esté debidamente -

fundada en ld l~;; por e~o, frente a le apatia del Minist~ 

rio Público, el juez debe tomar iniciativa y practicar las 
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diligencias necesarias para resol•cr la situaci6n jurídica 

plantee.de. 

En cuanto al probable autor del delito, con fundamento en

las garantías que le otorgan las leyes (resultando, en mu

cho, mayormente protegido que el ofendido y la víctima), -

no se le puede obligar a acreditar su inocencia, alguna de 

las modalidades de la conducta, o cualquier otro aspecto;

no obstante, tiene el deber de colaborar a la buena marcha 

del proceso, eun cuando tal postura pudiera crearle una si 
tuaci6n, quizá de desventaja. También su colaboración pue

de ser un medio para hacer manifiesto su arrepen~imiento,

o para justificar su conducta; cuestiones que a él, más -

que a nadie, le interesa se conozcan, para evitarse con -

ello el "fatal juicio de reproche". De todos modos frente

ª su pasividad, seg6n el criterio civilista. "como no de-

~o~tro sus excepciones" habría que condenarlo. situaci6n -

que a todas luces poe~iff ser injusta. 

En concepto de Colín Sánchez la carga de la prueba no ope

ra en el procedimiento penal; éste es de interés público;

ante la inactividad del Ministerio Público, o del procesa

do y su defensor, el tribunal puede tomar la iniciati\•a n_!t 

cesaria para que se realicen los fines espec!ficos del pr~ 

ceso. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede

ral indica: ''El que afir~a est& obligado a probar. Tambi&n 

lo está el que niega, cuando su negación es contraria a -

une presunción legal o cuando envuelve la afirmación exprs 

-a d~ un hecho" (art. 248). 

Siendo distintos el proceso civil y el proctbV ~~nal, los

intereses en pugna. en el prime~o (aunque muy respetables) 

no olcnnzan trascendencia social de los que afronta el se

gundo. en donde debe prevHlccer la verdad material, no ún~ 

cam~nte lRs afi~maciones de los partes (como en materia --
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civil). El criterio del legislador resulta impropio y ce-

rente de técnica; afortunadamente se salva con el conteni

do del articulo 314, cuyo texto es el siguiente: ''Cuando -

el juez instructor creyere indispensable recibir pruebas -

diversas de las propuestas por las partes, pera aclarar la 

oscuridad de las rendidas o para comprobar algún punto que 

estioe de importancia, acordará se practiquen las diligen
cias que considere necesarias". De este disposición se co

lige que, lo importante es el conocimiento ~e la verdad m~ 

teriei, en cuya obtención no es a lo afirmado o negado por 

"las partes'' a lo que debe atenerse el brgano jurisdiccio

nal; si asi fuera, el principio de la verdad material re-

sultaria quebrantado, en detrimento de la prevención y peL 

sccuci6n del delito. cuestiones de interés público jam&s -

compoginablcs con el formalismo de una disciplina institu~ 

da para los intereses privados. (40) 

Carga de la prueba, o sea, la determinación de la persona

obligeda a aportar pruebas, no existe en materia penal --

pues nadie en particular está obligado a aportar determin~ 

das pruebas pare acreditar ciertos hechos y todos están -

obligados a ayudar al esclarecimiento de la verdad histór~ 

ca. No es válido el principio: "Quien afirma está obligado 

a probar", pues la busqueda de le verdad, en materia penal 

es independiente de que quien afirme, pruebe o no su asev~ 

raci6n. (41) 

referido al hecho mismo de que las partes en el proceso d~ 

ben demostrar sus respectivas pretensiones, por lo que se

considera que tonto está obligado a probar el que afirma -

como el que niega, siendo que en tal caso las partes se ea 

cuentran en la necesidad de probar le aseveración de su d! 

cho resultando que el M1n1sterio Público, dada la postura-

(40) Colín Sánchcz, Guillermo, op. cit., págs. 324, 325 y 

326 

(41) Rivera Silva, Manuel, op. cit., pág. 198 
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que guarda en el proceso, deba aportar las pruebas que in

criminen, así- como las que exculpen al procesado. (42) 

La carga de la prueba (onus probandi) recae sobre la parte 

que afirma (artículo 248 del Código de Procedimientos Pen~ 

les para el Distrito Federal). Has como las Únicas partes 

del proceso penal son el Ministerio Público y el procesado 

se obtendrá que Únicamente sobre ellos recae esa carga. -

Los hechos afirmados por el ofendido por el delito, no de

ben ser probados por éste, sino por el Ministerio Público. 

En los incidentes de reparación del daño exigible a terce

ras personas distintas del procesado, en los que se recla

ma responsabilidad civil, la carga de la prueba recae Ínt~ 

gramente sobre el actor. 

Actori (léase Ministerio Público) incumbit probatio. Acto

rc non pruLa11l~. reus ets1 nihil praest~rit absolvitur. En 

consecuencia, si el Ministerio Público nada prueba, el pr~ 

cesado debe ser absuelto, aunque no se haya defendido. 

(43) 

Sobre el concepto ''carga de la. prueba", estamos de acuerdo 

con lo expuesto por Colín Sánchez, porque en el proceso p~ 

nal no existe la llamada ''carga de la prueba'', en virtud -

de que si bien es cierto que tanto el sujeto activo como -

el sujeto pasivo deben probar su dicho, esto no es una --

obligación y solamente deben ayudar a que se esclarezcan -

los hechos rontrovertidos y que originaron el proceso pe-

nal 1 y ant~ JA negligencia de los referidos sujetos, lo d~ 

be hacer el Ministerio Público y al falta de interés de ~~ 

te, lo puede hacer el órgano jurisdiccional, hásta llegar

a) conocimiento de la verdad o certeza de un hecho. 

(42) Oronoz Santana, Carlos M., op. cit., pág. 138 

(43) Arillo Bas,Fernando, op. cit., pág. 99 



CAPITULO 11 - LA PRUEBA CONFESIONAL 19 

2.1 Concepto. 

Por lo que se refiere al concepto de confesibn, tenemos que 

su origen viene de la palabra en latin confessio que signi

fica le declaración que hace una persona de lo que sabe, e~ 

pontáneamente o preguntado por otro. (44) 

Le confesión es un medio de pruebe, a través del cual un in 
diciado, procesado o acusado, manifiesta haber tomado parte 

de alguna forma, en los hechos motivo de la investigación.

El sujeto admite haber realizado una conducta (acción u om~ 

sión) o hecho, sin auxilio de nadie, o haber participado en 

le concepción, preparación y ejecución de los hechos, por -

concierto previo o posterior; pero tal afirmación, casi --

siempre está condicionado a que se corrobore con otros ele

mentos de prueba. 

La doctrina escolástica adquiere importancia, para algunos

cunndo afirma: ''La confesi6n es el reconocimiento que hace

el acusedo de su propia culpabilidad''. 

Colín Sánchez dice que independientemente del uso impropio

del castclleno y de la carencia absoluta de una tcrminolo-

gia jurídica adecuada, considera que los autores de semejaa 

te afirmación se inspiraron pare elaborarla en el ''catecis

mo del Padre Ripalda''. 

La confesión no quiere decir que fatalmente sea en contra -

del confesante, como sostienen algunos procesalistas a} se

ñalar que es el reconocimiento que hace el acusu<lu J~ ou -

propia culpabilidad (criterio adoptado también µor la Supr~ 

me Corte de Justicia de la Nación, en diversas ejecutorias) 

(44) Diez de León, Marco Antonio, Trotado. Sobre las Pruebas 

~. Ed. Porrúa, S.A., México, 1982, pá&. 143 
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porque, independicntc~ente de la impropiedad termino16gica -

empleada, quien admite ser el autor de una conducta o hecho

no por ello estará reconociendo su culpabilidad, quizá de la 

total relación de su dicho se desprende que se colocó dentro 

de alguna hipótesis prevista como causa de justificación o -

de cualquier otra eximente. Por otra parte lo manifestado -

por el confesante alcanza el carácter de confesión hasta en

tente se corrobora por otros elementos y no siempre conduce

s le culpabilidad (aspecto éste Último que, conforme a es--

tricto derecho, se escinde en el juicio de reproche a cergo

del juez): si se admitiera tal criterio, bastarie que el su

jeto manifestara ser el autor del ilicito penal, para que, -

con base en ello, el juez lo declarara culpable. Cuando une

persone dice ser el autor intelectual o material de los he-

chas delictuosos, o haber ~omado parte, sólo en alguna de -

las formas señaladas por la ley, tal declara.ción será. base -

pera muchas otras investigaciones que, mediata o inmediata-

mente, tal vez conduzcan a la culpabilidad. (45) 

Le confesión es el reconocimiento formal por parte del acus~ 

do de haber ejecutado los hechos, constitutivos del delito 1 -

que se le imputa, 

La confesión es judicial, si se hace ante el juez de la cau

sa y, extrajudicial, si se hace fuera de él, ante otra auto

ridad o particular o en documento. En México, la confesión -

hecha ante el Ministerio Público se equipara a la judicial.

La hecha ante la policía, es extrajudicial. Se obtiene bien

espontáneamente o por interrogatorio, debiendo tenerse muy -

presente, en uno y otro caso, las garantías otorgadas por -

el articulo 20 de la Constitución Política de los Estados -

Uni~n~ Mexicanos a los acusados consistente en no poder ser

compelidos a declarar en su contra, por lo cual queda prohi

bida, también por mandato expreso de la Constitución, toda -

incOmunicación o cualquier otro medio que tienda a conseguir 

tal objeto. 

(45) Colín Sánchez, Guillermv, op. cit., pég~. 330 331 
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Pare que ese reconocimiento merezca ser calificado de con

fesión, debe reunir los siguientes requisitos: ser de he-

cho propio, creíble, afirmativo y no dubitativo, armónico

y no contradictorio, detallado y determinado. En el aspec

to jurídico, el hecho reconocido debe ser subsumible exac

tamente en una figura de delito descrita en la ley penal.

No es, por lo tanto, confesión: a).- El reconocimiento de

hechos puramente circunstanciales, aunque puedan ser cons

titutivos de indicios de culpabilidad y b).~ El testimonio 

favorable el inculpado dado por él mismo, llamado por lo -

común disculpa. (46) 

Es opinión muy amplia que la prueba confesional es la más
convincente de todas las pruebes y la que establece la ce~ 

tidumbre para el conocimiento del hecho o circunstancias -

relacionados con la comisibn del delito. 

Los tratadistas clisicos llumurun u lu conf~tilbn ~d reina 

de les pruebas", argumentando que quien se confiesa culpa

ble de un delito, es porque su conciencia le atormente y -

le induce a descargarse de su culpa, porque no es creible

que una persona se atribuya hechos ajenos y se exponga a -

las contingencias que origina un proceso hasta el grado de 

que se le prive de su libertad y se le ocasionen perjui--

cios en su persona o en sus bienes. 

Por más persuasiva que resulte la confesión y por más que

se sostenga que es la mejor de las pruebas y la única ca-

paz de formar le conv1cci6n del juez, por si sola es insu

ficiente parft tener la certeza de que una persona es res-

ponsable del delito que confiesa, si no se encuentre com-

plementada por otras pruebas que la confirmen. Se le admi

tió ciegamente cuando la humanidad vivla en las tinicblas

de la ignorancia, y para obtenerla, se usaban los procedi

mientos más infames, como la coacción o el tormento. PaulA 

(46) Arillo Bes, Fernando, op. cit., págs. 107 y 108 
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tinamente 1 la prueba confesional ha ido perdiendo crédito 

y la técnica de la prueba moderna se basa en el conoci--

miento de la verdad por medio de la lógica y del racioci

nio, hasta el extremo de que priva la tendencia de supri

mir a la confesión como medio probatorio autónomo; sólo -

se le reconoce un valor relativo de carácter indiciario 1 -

en que se requiere establecer una relación intima entre -

el hecho confesado y las circunstancias que lo rodean. -

Ahora, la prueba confesional puede servir para orientar -

al tribunal con el fin de que norme su juicio por la cer

teza moral que le merezca el órgano que la produce, te--

niendo en cuenta las demás circunstancias de veracidad -

que concurran en un caso determinado, porque lo que se ia 

vestiga en el proceso penal es el conocimiento de la ver

dad material de donde resulta que si bien es cierto que -
11 nadie miente para perjudicarse 11

, cuando concurren cir--

cunstencias en le persone que produce la confesión, inspJ:. 

radas en sentimientos de afecto o de otra indole, que --

obligan al confesante a responder de hechos que no ha ej~ 

cutado, la pruebo confesional no debe tomarse sino como -

un medio para librar de responsabilidad penal a un terce

ro, y el confesante no debe ser creído, a menos que su -

confesión se encuentre confirmada por otros elementos pr.Q. 

batorios que sean eficaces para obtener el convencimiento 

del juez. (47) 

La confesión "Es el reconocimiento que hace el reo de su

propia culpabilidad 11
• Es, en otras palabras, una declara

ción en la que reconoce la culpabilidad en la comisión de 

un delito. Asi la confesión contiene dos elementos esen-

ciele~, y Ron los siRuientes: 

a) Una declaración, y 

b) Que el contenido de la declaración implique al recono

cimiento de la culpabilidad. Lo anterior permite afirmar

que. no todo lo manifestado por el inculpado es confesión. 

sino únicamente aquello cuyo contenido se resuelve en 

(47) González Bustamante, Juan José, op. cit., págs. 339 

y 340 



contra de él por implicar reconocimiento expreso de la cu1 
pabilidad, El resto es declaración. (48) 

Confesión es la relación de hechos propios, por medio de -

la cual el inculpado reconoce su participación en el deli

to. Trátase en todo caso, pues, de una narración, rela---

ción o descripción de hechos, simplemente, no de una valo

ración o enjuiciamento critico de los mismos B la luz de -

cierta disciplina. Además, la confesión debe tener como -

contenido para que en verdad lo sea, el reconocimiento que 

quien confiesa hace sobre su participación en un-delito; -

vienen al caso, por lo tanto, hechos propios y punibles. -

~o habria confesi6n, consecuentemente, si los hechos sobre 

los que versa la narración fuesen ajenos: tampoco la ha--

bria, en puridad, si estos hechos, aun siendo propios, son 

del todo extraños al delito mismo y a la participación que 

en éste hubiese tenido el inculpado. Otra cosa, que se co

menta, es que al reconocer su participación ~1 sujeto aru~ 

te, además, datos que le exculpen por la via de una exclu

yente de responsabilidad. Es por ello que no se habla de -

conocimiento de culpabilidad, sino de simple reconocimien

to de participación. En efecto, cabe admitir confesional-

mente la participación, sin además aceptar por el mismo -

conducto, la culpabilidad. 

La culpa de quien participó puede quedar destruida por la

presencia de algún elemento negativo del delito, hecha va

ler incluso a través de la confesión. 

Es sabido que durante mucho tiempo fue la confesión reina

dc l:s rruPhAs, y es conocido, igualmente, que lo sigue -

siendo al amparo de técnicas policiales en mayor o menor -

medida envejecidas. El viejo aíorismo '1 a confesi6n de par

te, relevo de prueba", es hoy visto con extrema reticen---

(48) Rivera Silva, Manuel, op. cit., pág. 213 



cia. La confesión puede ser ren¿ida con prror, bajo coacción 

fl&ica o ~oral, dentro del supues:o de encubrir o proteger -

al Terdadero autor del delito, por pasión, por razones reli

giosas o politicas, por insania, y asi sucesivaoente. De ahi 

entonces, que merezca ser observada con cautela extraordina

ria, y colocada, además, en e1 arsenal de los indicios, más

bien que en el de la prueba plena. De esta suerte ha procedi 

do, en cierta medida, nuestra más reciente legislación, la -

cual además rechaza, con rezón, el valor de la confesión --

cuando ésta se halla desvirtuada por otras pruebas. Se ha de 

arribar, pues, a una prueba confesional de modesta alcurnia, 

vista con desconfianza y abatida al nivel de un poder proba

torio reducido, (49) 

En el Código de Procedimientos Penales vigente para el Dis-

tri to Federal en su titulo segundo, capitulo quinto, se ha-

bla de la confesión y esté regulada por los siguientes ar--

tículos: 

''Art. 136.- La confesión es la declaración voluntaria hecha

por persona no menor de dieciocho años, en pleno uso de sus

facultades mentales, rendida ente el Ministerio Público, el

juez o tribunal de la causa, sobre hechos propios constitut~ 

vos del tipo delictivo materia de la imputacibn, emitida con 

las formalidades señaladas por el articulo 20 de la Constit~ 

ci6n Politice de los Estados Unidos Mexicanos''. 

''Art. 137.- La confesión judicial es admisible en cualquier

istado del proceso, hasta antes de pronunciarse la sentencia 

definitiva 11
• 

"Art. 138.- Para todos los efectos legales, la confesi6n ex

trajudicial se valorizará de acuerdo con las reglas que este 

c6digo establece''. 

E11 11u~~tro c~!n!bn, rnnfesi6n es la declaracibn que hace el

inculpado ante el Ministerio Público en la etapa procedimen

tal .de la averiguación previa o ante el juez en la instruc-

ción aceptando los hechos que se le imputan, relacionados -

con la comisión de un delito. 

(49) García Ramirez, Sergiu, op. cit .• pág~. 297 298 
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2.2 Clasificación~ 

Colín Sárichez-clasifica a la confesión en: judicial, extra

judicial; expresa, ficticia o ficta¡ pura o simple, califi

cada; provoc~da, espontánea, juraQentada, libre: etc. 

Asimismo sostiene que atendiendo a las necesidades y fines

del procedimiento penal, le parece suficiente hablar de CO.!l, 

fesión judicial y extrajudicial, porque lo expreso o ficto, 

puro o simple, calificado, provocado o espontáneo, juramen

tado y libre, son formas o modalidades a que pueden sujete~ 

se. 

a) Judicial. Es la que se rinde ante los órganos jurisdic-

cionales. El Código de Procedimientos Penales vigente pare

e! Distrito Federal y el aplicado en Q&teria federal en sus 

artículos 136 y 207 establecen que "La confesión es la de-

claración voluntaria hecha por persona no menor de diecio-

cho años, en pleno uso de sus facultades mentales, rendida

ante el Ministerio Público, el juez o tribunal de la causa, 

sobre hechos propios constitutivos del tipo delictivo mate

ria de la imputación, emitida con las formalidades señala-

das por el articulo 20 de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Hexicanosn. Agregandose al precepto federal-

.lo siguiente: 1'se admitir¡ en cualquier estado del procedi

miento1 hasta antes de dictar sentencia irrevocable". 

b) Extrajudicial. Es le que se emite ante cualquier 6rgano

distinto de los jurisdiccionales. Por lo tanto, puede lla-

marse así a la que reciben, el Ministerio Público cuando ac 

túa en ejercicio de le función de Policía Judicial (averi-

gueción previa), o bien, su1etos a1enos a las cuestiones -

del procedimiento (policia preventiva, presidentes municip,!!. 

les, particulares, etc.). 

Los efectos proces~les de la confesión, en las hip6tcsis -

señaladas, son distintos. Si la recibe alguna autoridad ---

ej~na a la averis~nci6n ?revia, ser! indispcn~3ble qcc ~c3-
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ratificada ante el funcionario del Ministerio Público para

que asi alcance valor probatorio. En juriSprudencia defini

da, la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha estableci

do: "Le confes16n recibida por un organismo no facultado -

por le ley para practicar diligencias de averiguación penal 

previa se convalida, y adquiere el valor jurídico de le --

prueba confesional, si el inculpado la ratifica libremente

ante los funcionarios del Ministerio Público encargados --

constitucionalmente de la investigación y persecución de -

los delitos''. (50) 

Cuando la conf esi6n se hace ante alguna autoridad auxiliar

del Ministerio Público, también es necesaria su ratifica--

ción para que surta los efectos legales del caso. (51) 

Gonzélez Bustamente sostiene que la prueba confesional debe 

rendirse ante la autoridad judicial para que tenga valor -

~~cbatorio. Sin embargo, por extensión, las leyes procesa-

les en vigor establecen que puede r~c~~ir~e por los funcio

narios del Ministerio Público encargados de la averiguaci6n 

previa que antecede al ejercicio de la accibn penal, o por

el tribunal que conozca del asunto, y que se admitir6 en -

cualquier estado del procedimiento hasta antes de dictarse

sentencio definitiva. La ley concede la misma validez a la

confesión rendida ante dos funcionarios del Ministerio Pú-

blico, cuando obran coQo autoridad, que la que se rinde an

te los jueces, colocando a ambas confesiones en el mismo -

plano de igualdad, lo que basta cierto punto es criticable, 

porque resulta que los jueces tienen que aceptar como váli

da una prueba preparada por los funcionarios del Ministerio 

Público que constituyen en el proceso el órgano de acusa--

c16n 1 ~ic ?~dPr obictar su valor probatorio en los casos en 

que el producente se retracta de lo que apu1~cc dec1Hrado -

en las diligencias de averiguación previa. 

(50) Semanario Judicial de la Federaci6n 1 6a. Epoca. 2a. 

parte, vols., XV, XXII, XLII, XLIII, plgs. 162, 62, Il, 77 
770 

(51) Coli11 S6ochez, G~iller~o,. op. cit.,. pág~. 332-y 333 
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En el procedimiento federal_ la confesi6n, eun reuniendo -
los requisitos anteriormente apuntados, no tiene valor pro

batorio pleno. La ley le concede el valor de un mero indi-

cio y s6lo la admite en la comprobacibn del cuerpo de cier

tos delitos patrimoniales. Como todas las pruebas quedan s~ 

jetas a la calificación del tribunal, éste debe admitir o -

rechazar la confes16n. y expresar los fundamentos que tuvo

para su valoración juridica. La Ley Federal, al conceder m~ 

yor libertad al Juez, rompe con los férreos moldes de la -

pruebe tasada que mantiene el Código de Procedimientos Pen& 

les para el Distrito Federal en vigor. 

La confesi6n extrajudicial es aquella que se produce ente -

funcionarios que no dependen del Ministerio P6blico ni de -

los tribunales. Si el inculpado confiesa su delito ante PªL 

ticulares o ante p~rson~s que desempefien alg6n cargo ofi--

cial 1 las personas ante quienes hubiese depuesto, tendrán -

el carácter de testigos de oidas en el proceso. El C6digo -
de Procedimientos Penales del Distrito Federal vigente no -

expresa lo que debe entenderse por confesión extrajudicial; 

ni siquiera la toma en cuenta en la enumeracibn que establ~ 

ce el articulo 135, si bien es cierto que dispone que, para 

todos los efectos legales, la confesión extrejudicinl se v~ 

lorizará de acuerdo con las reglas que el C6digo establece; 

pero como al referirse al valor jurldico de la ~rueba, no -

se ocupa de mencionarla, se cree que, sin desecharla en ab

soluto, s6lo debe tener el carácter de un mero indicio. Se

ha sostenido, sin embargo, que la confesi6n producida ante

los funcionarios de la policía preventiva que averiguan la

comisión de un delito, ne s~ invalida aunque carezca de los 

requisitos que establece la ley procesal, para que L~n;o -
fuerza probatoria plena si lbgicamente el confesante no ex

pl ics las causas que ameriten su retructación, independien

temente del valor legal que se le p~eda dar. Conforme a es

ta tesis, las confesiones que se obtienen en las oficinas -

del Servicio Secreto de la Jefaturn de Pol1cía 1 a espalda~

de los funcionarios del Ministerio P6b1Lco, establecen u1,a

firme presunción humana sobre la existenc1a del hecho qu~ -
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se in•csti~a. que unida a otrcs elementos de prueba percite 

dar pleno valor probatori~ o ~~ confesión que se ha rc~tlido 

~n los términos expuestos. Consecuente con el proposi:o de

dcspojar a las pruebes de su carácter rígido, no se puede -

menos que aceptar la tesis expuesta, colocando a la confe-

sión extrajudicial como un mero indicio. Al reconocer la -

ley que deben admitirse toda clase de pruebas, siempre que

ª juicio del funcionario que practique la averiguaci6n pue

da constituirla, no hace otra cosa que dar a les pruebas es 

pecif icadas y a las no especificadas el carácter de un mero 

indicio sujeto a la valoración judicial. 

La confesión ficta, reconocida en el procedimiento civil, -

no tiene aceptación en el Derecho Penal. Es llamada ficta. 

porque tiene un carácter esencialmente formal que no se --

aviene al fin que se persigue en el procedi~iento penal, de 

llegar a la adquisición de la verdad hist6rica. 

La confesi6n Cü!~!icarln es aquella que no comprende el cri

men en toda su extensión; que omlte ci~rt~~ cnracteres del

hecho incriminado o encierra determinadas restricciones que 

impiden sus efectos en lo concerniente a la aplicación de -

la pena o tiene por objeto que se aplique una que sea menos 

rigurosa. En una palabra, la confesión tiene el carácter de 

calificada, cuando el inculpado confiesa haber co=etido el

delito, pero procura ponerse a cubierto alegando alguna ca~ 

sa exi=ente de responsabilidad o alguna modificativa. (52) 

orilla Bas solnmente habla de la confesiOn calificada y di

ce que existe cuando el acusado, después de reconocer la -

ejecución del hecho que se le imputa, agrega alguna circun~ 

tnncia excluyente de responsabilidad o modificativa de le -

misma (ejemplo, re~unz:~ haber matado e una persona física, 

pero agrega hechos constitutivos de legítimo ¿cf~nsa o de -

riña). En tal caso, si la confesión no está contradicha por 

(52) Gor12~lez BusLamante, Juan Josh, op. cit., p&gs. 343,-
344 345 
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olras prueba~ ni e~ inverosimil, se debe tomar en toda su

extensi6n, ·es ,d·~·ci~· •. tanto en lo que perjudica al a.cusedo

como en lo que le favorece (confesibn indivisa o indivi--

dua). Y sl estA contradicha o no es veroslmil, solamente -

se acepta en la parte que perjudica (confesión divisa o d~ 

v1dua). 

La metodologia analítica del delito ejerce alguna resonan

cia en la confesión. En el supuesto de que el BLusado ace~ 

te haber ejecutado un hecho típico, pero agregue algún --

otro constitutivo de carácter negativo del delito, ise es

tará ente una confesión calificada o sencillaracnte ante -

una ausencia de confesión? La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación parece inclinarse hacia una respuesta afirmativa 

al segundo término de le disyuntiva. La sentencia dicteda

con motivo del amparo directo núcero 7018/59, resuelto el

dia 10 de marzo de 1960, sostiene la tesis de que 1'Cuando

el acusado declara ser el autor de un hecho delictuoso, p~ 

ro en su declaración pr~cis~ con tnda claridnd la existen

cia de una excluyente de responsabilidad ésta no puede te

nerse como confesión porque no está reconociendo su propia 

culpabilidad, sino que obró conforme a derecho''. (53) 

Diez de Lebn dice que la confesión puede ser judicial o C.,!. 

trajudicial: simple o cualificada: directa o indirecta. 

La confesi6n judicial es la que hace el inculpado, de man~ 

re espontfanea o mediante interrogutori~. ante el 6rgano j~ 

risdiccional. 

La con{esibn extrajudicial, es la que se hace fuera de ju! 

cio, como, por ejemplo, la que se produce en la etapa de -

la averiguación previa ente la preschL.la del MiniRterio Pi 

blico o de le policía judicial; cunndo la confesión se ri~ 

de ante un organismo o persona no facultada para practicar 

diligencias de averiguación previa, adquirirá valor jurid! 

(53} Arilla Bes, Ft::rnando 1 op. cit., pág. 112 



30 

co sólo si. el presunto responsable de le comi.sib~··de :un d~ 
lit.o la ratifica de manera libre ante el Minist~rio-Públi:... 
co. 

La confesibn simple es la que se hace aceptando lisa· y llA 

namente la participación en el hecho delictivo. 

Es cualificada la que se expresa reconociendo la verdad -

del hecho pero se agregan circunstancias que modifican o -

atenúan su naturaleza y efectos. 

La confesi6n es directa cuando se rinde de manera exprese; 

es indirecta cuando el confesante guarda silencio o no co~ 

curre a absolver posiciones, lo cual se toma como una con

íesi6n tácita, sucediendo lo anterior, por ejemplo, en el

proceso civil. (54) 

En nucs~r~ opini6n y como conclusión de lo que sostienen -

los diversos autores antes citados, respecto de la clnsif.:!. 

cación de la confesión, creemos que es suficiente hablar -

de confesión judicial )' confesión extrajudicial, y en rel.!!. 

ción a las demás denominaciones que se le asignan a la con 

fesión tales como: expresa, ficticia o fictai pura o sim-

ple, calificada; provocada, espontánea, juramentada, li--

bre¡ etcetera, estas son solamente formas o modalidades 

que pueden darse tanto en la conf esibn judicial como en la 

extrajudicial, las cuales a continuación definimos. 

Confesión Judicial.- Es le declaración que hace el proces-ª. 

do ante el órgano jurisdiccional, aceptando los hechos que 

se le imputan y que se encuentran relacionados con la com~ 

si6n de un J~l~t=, ~i~ndo admisible en cualquier estado -

del proceso, hasta antes de dictarse sentencia. 

Con~esión Extrajudicial.- Es la declaración que hace el in 

culpado aceptando los hechos que se le atribuyen, referen

tes a la perpetración de un delito, pero ante una autori-

dad distinta al juez. 

(54) Diaz de León, Marco Antonio, op. cit., pág. 156 



31 
2.3 Particularidades de la Confesi6n. 

En todos los Casos la confesión implica la participación del 

sujeto activo, en alRuna forma, en la comisión del delito, -

y, debido a ello, en unos casos será: 

lo.) La admisión total del delito. 

2o.) La aceptación de algunos elementos del delito. 

3o.) El reconocimiento de ciertos elementos del tipo. 

4o.) Un medio para le integración del tipo. 

En la primera hipótesis, se estará reconociendo ser el autor 

de lo conducta o hecho, misma que se adecúa en fo:ma plena y 

con todos sus elementos al tipo penal preestablecido, por -

ejemplo: cuando alguien indica que con perjuicio de algúri -

~erccro dispuso para si o para otro de una coso ajena muebl~ 
de la cual se le babia dado la tenencia, mas no el dominio -

(abuso de confianza). 

En la seRunda hipótesis, el sujeto referirá, por ejemplo, -

que llevó o cabo una conducta o hecho típico, pero no antij.Y_ 

ridico, admite, digamos, haber privado de la vida a un ser -

humano, pero repeliendo une agresión actual, violenta, y sin 

derecho, y de lo cual resultaba un peligro inminente. 

En la tercera hipótesis, de lo depuesto, Únicamente se des-

prenden ciertos elementos del tipo penal, por ejemplo: se rg 

conoce que hubo relaciones sexuales con una mujer casta y h.Q. 

nesta, empleando para ello el engaño, pero con un sujeto fe

menino mayor de 18 años. 

En la cuarta hipótesis, le confesión es un medio paro la in

tegración del tipo penal cuando alguno de los elementos dcl

delito, por disposición expresa de la ley, se da por compro

bado con aquélla: tal es el coso de las situaciones previa-

tas por el Código Federal de Procedimientos Penales, en ~u -

articu10·111. (55) 

(55) Colín Sánchez, Guillermo, op. cit., pág. 332 
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La confesión del inculpado ya dentro del proceso penal, es

un medio para prob~r 9Ui seneris, que sirve ~ara inda~ar y

conocer los hechos delictuosos que se investigan en la cau

sa penal. Vista. asi, la confesión del acusado es un instr~ 

mento para la búsqueda de la verdad, la que, como tal, no -

sólo debe ser considerada apropiada al fin de alcanzarla, -

sino que debe ser también empleada correctamente por quien

la utiliza para que pueda desarrollar, sin engaño, su come

tido. Es decir, que no es suficiente que el Juez sepa adveL 

tir los elementos singulares de la confesión, que sepa enu

merarlos o pasarles revista en forma más o menos ingeniosa¡ 

es necesario, de manera fundamental. que los pueda apreciar 

convenientemente, y. sobre todo, que sepa captar el nexo no 

Únicamente exterior, sino íntimo que los une con la person~ 

lídad del procesadoª Los datos singulares que arroja la COil 

íesión deben pues, ser valorados bajo un doble aspecto: --

por si mismos en unión del acusndo y en relación a los ---

otros elementos de prueba, lo que significa buscar la co--

nc~ión con sus causas y sus efectos. el criterio de verdad
que produce la confesibn Jer!v~~• de su unión 16gica con el 

resto de los elementos de pruebe, lo que incluye el acusaJo 

El motivo de que en el proceso penal se quiera quitar va--

lor a la confesión hasta el grado de considerarla como un

mero indicio, se podría explicar, entre otras causas, por -
el hecho de tomar los variados elementos probatorios en un

examen aislado, prescindiendo del ligamen que los une. en -

el cual consiste verdaderamente el valor de la prueba. Si -

se sirve de un modelo ordinario pero expresivo, se puede -

decir que la confesión no está sólo constituida por una s~ 

rie de datos expresados por el inculpado, sino por un con-

junto de elementos, en forma múltiple conexos los unos a -

lob otr~~. El requisito de ln confesión debe referirse por

eso, no a la claridad de la expr~b15~ ~~1 acusDdo con la -

cual se pudiera tener por demostrado un hecho, sino a la -

claridad del ligamen que tiene lugar entre los varios datos 

probatorios, y a las ideas que éstos rep~csenten. Lo ante--
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rior, porque cada uno de los datos probatorios considerado 

aisladamente, o sea separado de los otros, pierde Rran PªL 

te de su propia eficacia porque deviene como si fuera abs

tracto, cada uno de los datos, por el contrario, implica a 

los otros, y la verdad no es oás que la unión de todos --

ellos. La naturaleza de la confesión es, pues, la de un m~ 

dio de prueba autónomo, que debe ser valorado conjuntamen

te con los restantes datos probatorios singulares, Para -
evitar el error de aceptar por verdadera la conclusión que 

derive de élla como única fuente probatoria. (56) 

Las diferencies fundamentales del sistema de la a~usación

J de le instrucción, que obren sobre todas las partes del

procedimiento, han influido también sobre la teoria de la

confesión. 

El principio de la acusación exige la presentación en jui

cio de un acusador que desde luego articule la per~etra--

ción del delito con todos sus caracteres, las pruebas que

se propone aducir, y sobre el cual pese la facultad de pr,!!. 

bar los diversos puntos capiteles de la inculpación. El -

proceso penal consiste, pues, en este caso, en le present~ 

ción de pruebas por parte del acusador y del acusado, y en 

los esfuerzos de ambos para inclinar de su lado la convic

ción del Juez, En los interrogatorios e que procede éste,

no hace otra cosa que dar públicamente al acusado conoci-

miento de los agravios, de los motivos alegados en su apo

yo, y poner a este Último en situación de articular sus -

justificaciones, no debe esforzarse en arrancarle una con

fesión por medio de pre2untas capciosas, lo cual seria ir

contra las tendencias del sistema de la acusación. Todo m~ 

dio de violencia para este efecto sería contra la justicia 

asi como lo serla contra la naturaleza de la misma confe-

sión. Al acusador toca ofrecer la prueba sin esperar o pr~ 

vocar una confesión del acusado, como también reunir los -

documentos propios para establecer la demostración de los-

(56) Diaz de León, Marco Antonio, op. cit., págs, 153 y --

154 
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puntos capitales de la decanda, sin GUC nunca le sea permi 

tido contar con una acusación de su contrario. Sin embargo 

si llega a prestarse la confesión, se le considera de una

forma bastante análoga a la que tiene lugar en el proceso

civil, en el que termina toda contestación y defensa de -

parte del acusado, y se hace completamente inútil examinar 

si éste es sincero, no siendo el proceso sino una luche eg 

peñada entre ambas partes, y el acusador no tiene pruebas

que rendir desde que su adversario reconoce por la confe-

si6n el fundamento de sus acusaciones. 

Pero en el procedimiento inquisitivo es muy diferente, en

tonces el objeto final es la manifestación de la verdad m~ 

terial en toda su perfección: este objeto por si mismo, -

debe señalar a la confesión un lugar sumamente importante

entre los medios de comprobar la verdad. Esto se hace tod~ 

v!a más evidente, cuando se recuerda que en el principio -

de los vrocc~i=i~ntos el Juez instructor no aborde sino d~ 

dando los hechos aislados. de donde parece resultar la in

culpación, este largo análisis, este examen atento de to-

das las circunstancias, este empleo escrupuloso de todos -

los medios de prueba, tienen por Único objeto poner más -

tarde en manos del Juez de la causa los elementos de su d~ 

cisión sobre la verdad absoluta de la acusación. Atendien

do a los intereses del acusado, a quien tanto importa te-

ner inmediato conocimiento de los cargos que pesan sobre -

él, el instructor se esfuerza en los interrogatorios, por

una parte, en proporcionarle todas las ocasiones de justi

ficarse plenamente, y de otra, en reunir los documentos -

esenciales pera la apreciación de los motivos existentes -

de sospecha. Además, como la confesión constituye un exce

lente medio de c~1L~za, r r~Prle con raz6n esperarse mucho

de los consejos de la conciencia, que hace muchas veces h~ 

blar al criminal a su pesar, procurará el Juez, al interr~ 

garl~, excitar su espíritu, inspirar mavor fuerza a los l~ 

tidos de la conciencia, debilitar el influjo de la raz6n -

de interés, que acaso en aquel momento le aconseje lamen

tira, y si sus esfuerzos son feli~cs, el acusado, abando--
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nando to~a re.sistencfa, descubrirá 18 verdad en.ter a~ 

El interrogatorio, pues, será dirigido según las reglas que 

se deriven -de su objeto, sin que pueda ocasionar perjuicio

al hombre inocente, que, oponiendo tranquilas negativas a -

las solicitaciones del Juez, se justifique suficientemente

Y haga destruir la inculpación, contentándose con referir -

los hechos con toda sinceridad, en cuanto a él toca. Le pr~ 

mera regla consiste en que cada hecho le sea presentado ai~ 

lada y sucesivamente, sin acumularlos demasiado los unos a

los otros, por este medio, y explicándose acerca de cada -

uno, puede in continenti dar a conocer la verdad,- las pre-

guntos pueden hacérscle según su alcance y condición indiv~ 

dual, y el Juez las ajustará a las incesantes variaciones -

de su entendimiento, a fin de aprovechar el momento oportu

no en que pueda producirse la confcsi6n. Además, la vcrdad

prohibe presentarlas de modo que pueda ser considerado como 

culpable el inocente que es acusado tan sólo porque conceda 

lo~ hecho~. ccü !e cuol ~e cc=p:c~Cc:6 que e~ preciso s~=r-

darse de todo medio de sugestión o de artificio. 

Esto sentado, la confesión ocupa un lugar, desempeña un pa

pel mucho más importante en el procedimiento instructivo -

que en el proceso de acusación, pero no hace prueba ya se -

ha dicho, por el solo efecto de las declaraciones del acus~ 

do: debe reunir además ciertas condiciones antes de determ! 

nar la convicción del Juez. (57) 

Para Hanzini, la confesión es un indicio y consiste en la -

declaración voluntaria o admisión que un imputado hace de -

la verdad de los hechos o circunstancias que importen su -

responsabilidad penal, o que se refieran a la responsabili

dad o a la irresponsabilidad de otros por ese mismo delito. 

La confesión es un medio de prueba, que puede surgir del i~ 

(57) Mittermaier, C.J.A., Tratado de la Prueba en Materia -

Criminal. Ed. Reus, S.A .. Ba. Ed., Madrid, 1929, págs. 

175, 176 y 177 
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terrogatorio, asimismo puede ser medio·de .defensa, pero no

hay que confundir aquella con éste, aunque sólo·sea porque

no se vincula necesariamente y siempre con dicho interroga

torio; también porque cuando se la hace en él, representa -

un hecho excepcional y contrario a los presupuestos en que

se funda el instituto del interrogatorio, lo normal es que

el inculpado se defienda, y no que se acuse. Si en lugar de 

defenderse se acusa, haciendo una confesión, el interrogat~ 

rio mantiene sin duda su carácter formal, pero pierde su e~ 

rácter sustancial, y su contenido se convierte en un indi-

cio en todo lo que concierne a la confesión del imputado s2 

bre un hecho suyo o ajeno. 

La confesión, en cuanto se refiera, no sólo al inculpado -

confeso, sino también a otras personas, consiste en el lla

mamiento de co-reo, manteniendo el mismo carácter de indi-

cio, y no de testimonio, del que no tiene los requisitos -
formales ni materiales, ya que proviene de una persona int~ 

resadü y n~ libre. 

Cuando además este llamamiento sea pronto y espontáneo, as& 

me más bien el carácter de denuncia, y por tanto no tiene -

por si mismo fuerza indiciante. 

Cuando el imputado asume toda la responsabilidad, descargan 

do de ella a los demás, su declaración constituye mero ind~ 

cio a favor del tercero. Las declaraciones de imputados, -

condenados o absueltos por el mismo delito. sea a cargo o -

en descargo de terceros, se consideran nuevas pruebas a los 

efectos de la reapertura de la instrucción. (58) 

Para nosotros la naturaleza jurldica de la prueba confesio

nal es Ja J~ ~~ ~Pdio de prueba autbnomo y en la actualidad 

para que tenga plena valid~2 debe rcunic le: TP~Uisitos es

tablecidos en la ley al momento de producirse, ademis de -

que deberá ir acompañada de otros medios de prueba. 

(58) Man~ini, V1ncenzo 1 Tratado de Derecho Proc~sal Penal,

t, lll, Ed. E.J.t..t\ .• Bu~nos Aires, 1952, págs. l.i91, 492 y 

493 
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2.4 Requisitos. 

La confesi6n 1 debe reunir ciertos requisitos, para hacer pos,1 

ble su validez probatoria dentro del procedimiento penal-. 

A) En le doctrina. Es casi unánime en cuanto a los requisitos 

de esta pruebo para que produzca convicci6n plena ya que debe 

reunir las siguientes características: verosimilitud, credib! 

lidad, persistencia y uniformidad. además, en cuanto a su foL 

mo, que sea: arti~ulada en juicio 3nte el órgano jurisdiccio

nal de instrucción debidamente instituido y competente en le

causa, circunstanciada, y, emanada de le libre voÍuntad del -

inculpado. 

B) En la legislación mexicana. En el Cbdigo de Procedimientos 

Penales pera el Distrito Federal en vigor, le confesión debe

reunir los bisu1cr.:e~ rPquisitos: 

''Articulo 249.-La confcsi6n ente el Ministerio P6bl1cu y ante 

el juez deberé reunir los siguientes requisitos: 

l.- Que esté plenamente comprobada la e~istencie del delito,

selvo lo dispuesto en los artículos 115 y 116; 

II.- Que sea hecha por persona no menor de dieciocho años, en 

su contra, con pleno conocimiento, y sin coacción ni violen-

cia física o moral; 

III.- Que sea de hecho propio; 

IV.-Que seo hecha ante el Ministerio Público, juez o tribunal 

de la causa y en presencia del defensor o persone de su con-

fianza y que esté el inculpado debidamente enterado del proc~ 

dimiento y del proceso, ) 

V.-Que no vaya acompañada de otras t1ruebas o presunciones que 

lo hagan inverosim11 1 u j~!~!~ 1~1 juez''. 

Todos estos requisitos legales, son consecuencia del sistema

probatorio adoptado por nuestras leyes, y, según los puntos -

de vista emitidos al hablar de la prueba en general, resultan 

innecesarios, por los motivos que a continuaci6n se señalan:-
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e) Le comprobación de la -existencia. del_ delito. González Bu~ 
tamante se opone a que se exija la plena co~probación de la

existencia del delito, e indica que las regles mencionadas -

tienen por efecto valorar la confesión judicial en función -

de la responsabilidad del confesante, independientemente de

la comprobaci6n material del delito. (59) 

El criterio anterior no corresponde al contenido de los di-

versos requisitos exigidos por el legislador, los cuales son 

verdaderos elementos de existencia en unos casos (fracción -

III), requisitos de validez en otros (fracc16n II, por ejem
plo) y, desde luego, también reglas de valoración. No se de

be olvidar, por otra parte, que en el momento procedimental

correspondiente al término constitucional de 72 horas, dadas 

las finalidades que en ese lapso se persiguen, el juez ten-

drá que valorar las pruebas, sin que esto lleve al extremo -

de decir, la confesión {en caso de haberse producido), para

los efectos señalados, hizo prueba plena. También es conve-

niente no olvidar que la valoración de mayor repercusión ten 

drá luglir ül dictarse sentencia. 

b) El requisito de la edod. En nuestra ley procesal penal PA 

ra el Distrito federal, el confesante no debe ser menor de -
dieciocho años, pero como el procedimiento penal sólo recae

en personas mayores de la edad antes mencionada, resulta in

necesaria tal exigencia. De igunl forma se conduce el COdigo 

Federal de Procedimientos Penales vigente en su articulo 287 

fracci6n I. 

e) El pleno conocimiento. Al exigir el legislador que ses h~ 

cha con pleno conocimiento, significa que el sujeto goce de

todas las facultades necesarias para que lo manifestado ad-

quiera validez, es decir, no es admisible dar crédito a lo -

declarado par un !ni~p11teble, por eso, estA por dem&s la in

clu~ión en ln ley de este requisito. 

d) Que la confesión sea contraria a quien la emite. 

(59) Gonzólez Bustamnnte, Juan José, op. cit., pág. 341 



39 

Muchos autores asi lo establecen, argumentando que, de no ser 

asi, habría una declarecibn favorable o una mera disculpa, p~ 

ro no una confesión. 

Sin duda, cuando el confesante manifiesta haber participado -

en los hechos 1 en principio está confesando~ independientemeli 

te de las circunstancias o modalidades que puedan favorecerle 

o perjudicarle; de tal manera que, al aceptar su participa--

ción, las explicaciones vertidas son base suficiente para ad

mitir que es una confesión. 

Quienes estiman que sólo existe confes16n si el inculpado se

concreta a la admisi6n lisa y llana de un hecho en su contra, 

están aceptando, parcialmente, lo confesado. no totalmente, -

como debe ser. 

La confesión forma un todo indivisible, ra~ón por la cual, no 

únicamente se atenderá a lo que p~rjudiquc el inculpado, sino 

también a cualquier aspecto que le favorezca. A mayor abunda

miento, si lo que se pretende, esencialmente, dentro del pro

ceso, es el conocimiento de la verdad, la confesión siempre -

debe aceptarse por entero, y no parcialmente, porque la apre

ciación de los hechos debe hacerse en su conjunto. Además, es 

importante tener presente que, si bien es cierto que el acep

tat la indivisibilidad de lR confesión pudiera resultar la m~ 

yor parte de las veces benéfica para el confesante, es simple 

apariencia, porque en el momento en que se emite no se está -

resolviendo el fondo del problema; esto corresponderá a la fA 

se procesal señalada por la ley, y para esos fines, seré nec~ 

saria la práctica de diversas diligencias que oportunamente -

se r~lucicn~r4n con lo confesado para otorgarle su justo va-

lor. 

e) La espontaneidad. Una exigencia más: la confesión, solamen 

te será valida cu~ndo se produzca sin coacción ni violencia. 

Es obvio, "el que confiesa violentado o a~enazado, lo hace -

con toda probdbilided para beneficiarse, cuando menos, momen

tánea, o inmediatamente, en el sentido de evitar el daño con-
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que se ie av-r·e.aiia,- p~ra: lo cual' puede obligadamente reconocer 

las (a_l~edad,.es ,.~ue· se .q.uie(~n". :(59 Bis) 

Toda' confC~ión~·· errané.ada a través de la violencia. moral o m.!!. 

terial·; ;e&'. P~f?d.ucto. de :una voluntad "'icieda, esto es, carente 

de.-libe.rted;· po·~- 10 tanto, '"º .. ~s· pÓsible que tenga eficacia -

probatoria • 

.. La_ Conetit.ución Politice de los Estados Unidos Mexicanos est..11 

blece: nadie podré ser compelido a declarar en su contra (ar

ticulo 20, fracción 11); el Código de Procedimientos Penales

está de acuerdo con el precepto constitucional antes citado.

No obstante en los juz~ados penales del Distrito Federal, en

la audiencia, correspondiente a lo declaración preparatoria,

los jueces, rutinariamente manifiestan: '' ••• se le hizo saber

que la confesión de los hechos que se le imputan, en ceso de

haberlos cometido, es una circunstancia que atenúe su respon

sabilidad penal .•• " Esta costumbre inveterada, implica una -

coacción moral pera el procesado; demuestra la relevancia su

pin: concedida por los jueces a la confesión. Adecés, si bien 

es cierto que, atendiendo al contenido de los articulos Sl y-

52 del Código Penal vigente pare el Distrito Federal, la con

fesión puede operar en cierta forme e f evor del acusado para

orientor el criterio del juzgador respecto a lo personalidad

del inculpado, aun así, semejante proceder es incorrecto. 

La violencia material y moral (institucionalizada por muchos

orgenismos policiacos) están proscrittts por la ley: no obsta~ 

te como algunos cuerpos de policie, ya sean preventivas, jud~ 

cieles o de otro tipo, consideran (dada su mentalidad) que la 

confesión es le prueba por excelencia, lejos de buscar otros

medios para lle~ar al conocimiento de los hechos, emplean to

da clase de tormentos para provocarla, lesionando de ese modo 

la dig11iJdJ hu:~&~. r ~ptnrreciendo la administración de jus

tic~a. a la que conducen al error o a la duda. 

En la práctica, a pesar de que dur3nte lo intervención poli-

cinca, en la averiguación de 103 delitos, se heya empleado -

violencia sobre el probable autor, es muy dificil que al com-

(59 Bis) Colln Sánchez, Guillermo, op. cit., pág. 338 
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parecer éste, ante los órganos jurisdiccionales, demuestre -

que se le oblig6 a confesar: dados los "sistemas empleados'',

generalmente no aparece, a simple vista, ningún vestigio, y -

si la violencia fue moral, resultará mayormente dificil pro-

barlo. 

Las Direcciones de Seguridad, en las entidades federativas, -

la policía preventiva o cualquier otro organismo policiaco, -

al concluir sus averiguaciones (?), cuando turnan el Hiniste

rio Público al detenido, juntamente con la documentación en -

donde se contienen las declaraciones: el presunto confcsante

puede no ratificarlas ante dicho funcio"ario, J a la vez de-

nunciar a sus verdugos. En efecto, esto es factible, sin em-

bargo, no es frecuente; más bien, es ante el juez cuando hace 

notar que fue atormentado, y niega todo lo que en un princi-

pio. se dice. manifestó. 

No se deja de advertir que, faltando a la verdad, muchos indi. 

ciados, por iniciativa propia o por consejo del defensor, al

comparecer ante el juez, sistemáticamente se oponen a ratifi

car lo declarado en la etapa de le averiguación previa, so -

pretexto de haber sido víctima de violencia física o moral: -

sin embargo, no es bastante esta imputación para dejar sin -

efecto lo antes declarado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en jurisprudencia

definida dice:''Cuando el confesante no aporta ninguna prueba

para justificar su aserto de que fue objeto de violencias por 

parte de alguno de los órganos del Estado, su declaraci6n es

insuf1ciente para ~&c~r p~rd~r a su confes16n inicial el re-

quisito de espontaneidad necesario pera su validez lega1''(60) 

f) Que sea de hecho propio. El precepto legal, objeto de es-

tos comentarios, prescribe que la confesión debe ser de hecho 

propio. Esto significa, que la versión manifestada correspon

da a los netos ejecutados por el sujeto¡ no obstante, importa 

(60) Semanario Judicial de le Federación, 6e. Epoca. 2a. par

te, XVI, pág. 86; XVI, pág., XLII, pág .. , 11; XLIV, pág. 49 



tener presente que en la comisión de los delitos, no solame~ 

te puede intervenir una persona, sino varios, ya sea en cali 

dad de autores, coautores, y hasta encubridores, por eso -

cuando el confesante admite su participación en alguna forma 

pero a la vez da a conocer o hace imputaciones a terceros, -

su declaración, en cuanto el segundo aspecto, es la de una -

simple imputación, cuya relevancia estará condicionada a que 

se justifique con otras probanzas. Sólo se tendrá como con(~ 

sión aquello que de algón modo, favorable o desfavorable, se 

refiera a su persona. 

No deja de ser un complicado problema que, el confesante, h!!,. 

ge saber, en su atestado, la participación en los hechos de

lictuosos de una o más personas, pues, en cuanto esto surge, 

se hace necesario reflexionar sobre los motivos que impulsan 

sl sujeto a lo denominado, en el Derecho Italiano, ''llama--

~ientn de codelincuente'' o, tambi6n, ''llamamiento en codelin 

cuencie'.'. 

Leone manifiesto. ''Hay sujetos que por su constitución, o -

por el ambiente en que viven, o por conformación psiquica -

particular, se ven inducidos a mentir, y pueden verse induc.!.. 

dos a acusar calumniosamente a personas totalmente extrañas

e! delito, por el solo placer de mentir, por sádico deseo de 

defiar a inocentes por espiritu de venganza, o hasta en la e~ 

peranza errónea de ver excluida o disminuida la propia res-

ponsabilidad ••• '' (61) 

En efecto, como lo señala el autor citado, todos estos móvi

les pueden influir para inculpar a otros, quizá ajenos del -

todo tt luo ~cc~c=, ~~r pqn, rs oconsc1able, como ya se ha s~ 

ñalado, la b6squeda de nuevos eleme11tos probatorios, mismos

que, relacionados con lo manifestado por el sujeto, permitan 

dilucidar los móviles que lo impulsaron a hacer esos cargos

y d~terminar si se trata Je una coa~tada, una venganza u --

otra motivación. 

(61) Leone, Giovani, Tratado de Derecho Procesal Penal, tomo 

II, Ed. E.J.E.A., Buenos Aires, 1963, pág. 187 
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Suele acontecer que la versión del confesante, acerca de sus 

cómplices, sea menos sospechosa, si es producto del interro

gatorio, y no de le declaración espontánea. La inculpaci6n a 

terceros puede ser también autodefensa, por eso ante estos

casos, la pruebe valorada en conjunto facilitará, hasta cieL 

to punto, conocer la verdad. Esto significa que, serán indi~ 

pensables, para despejar la incognita, una serie de elemen-

tos intrínsecos y extrínsecos. 

Dentro de los primeros, están el conocimiento y las relacio

nes existentes entre el confesante y sus socios, los móviles 

que pudieron iopulsar al sujeto a involucrarlos en.los he--

chos, y además, la llamada personalidad del delincuente, --

pues, sobre todo, del conocimiento de ésta se pueden obtener 

las bases necesarias para orientar el caso. En cuanto a los
elementos extrínsecos, las probanzas también juegan un papel 

importante, de tal forma que, valorados con todo el mate--

rial probatorio, pueden conducir a le obtensiún de los fines 

deseados. 

g) Que lo confesado sea ante el Ministerio Público, juez o -

tribunal de la causa. Se traduce en que el funcionario esté

revestido de la potestad jurídica necesaria para conocer e -

instruir el proceso, y asi pueda darse ente él, dentro del -

mis:no. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece: "No -

siendo órgano de recepción la Suprema Corte para esta clase

de prueba, la confesión vertida por el agente en la demanda

de amparo, distinta de lo manifestado en el sumario, carece

de efectos por razón de haber sido emitida fuera de juicio y 

ante autoridad no competente''. (62) 

Esta pretensión legal se justifica en un sistema de enjuici~ 

miento como el europeo, pero no en el nuestro, en donde las

necesidades procedimentales no siempre lo permiten. La prác

tica y la misma ley patentizan que, en mu~has ocasiones, los 

(62) Semanario Judicial de la Federación 1 Primera Sala, Infor. 

me 1956, pág. 30 



6rganos jurisdiccionales, a pesar de estar enterados de que 

carecen de capacidad objetiva para evocarse al conocimiento 

de los hechos, motivo de la acción penal, no pueden inhibiI 

se, sino hasta en tanto hayan cumplido ciertos mandatos --

constitucionales, por ejemplo, cuando la consignación se hi 

zo con detenido, el juez está obligado a tomar la declara-

ción preparatoria al procesado, y s la práctica de diligen

cias para resolver la situación juridica, dentro del térmi

no de 72 horas. En tal caso, si durante el lapso señalado -

la declarecibn del sujeto condujera a establecer que hubo -

confesión, y con base en ello y en algunos otros elementos, 

se le decretara le formal prisión, y, a la vez, el juez se

declarará incompetente, seria absurdo argumentar que la con 

fesión emitida en las condiciones señaladas no tendría nin

guna relevancia. 

AHiwlowo nhcre la confesión le deberá hacer el inculpado a~ 

te las autoridades ya señaladas y en presencia del defensor 

o persona de su confianza, para evitar que se le coaccione. 

Además también se le enterará del procedimiento y del proc~ 

so. 

h) La ausencia de elementos que la hagan inverosímil. Si le 

confesi6n no debe estar acompañada de otros elementos o in

dicios que la hagan inverosímil, a juicio del juez, es del

más elcmentnl sentido común que, ante la presencia de prue

bas que la hagan invcrosimil, a ningún juez se le ocurrirá

otorgarle plena validez, a menos que el juzgador se hubiere 

colocado en franco estado de inimputabilidad, razón bastan

te para consid~1·ar !n6ti1 ~emejante disposicibn. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, se conduce de

la misma formo que lo hace la legislación ya comentada, ar

ticulo 287. (63) 

Estamos de acuerdo con Colin Sñnchez en que son innecesa--

rios dichos requisitos por los motivos ya expuestos. 

(63) Colin Sánchez, Guillermo, op. cit., págs. 336 a 342 
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2.5 Volar probatorio. 

El Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito 

Federal, en el artículo 249, le otorgo validez e la confe--

sión, siempre y cuando concurran los requisitos señalados en 

sus diversas fracciones. 

Como la valoración corresponde esencialmente al juez, para -

llevarla n cabo tomará en cuenta el conocimiento aportado -

por los demás medios probatorios. A pesar de lo anterior, el 

ordenaoiento antes citado le concede un valor excesivo; ten

es as{ que la confesión rendida ante los funciona~ios del H~ 

nisterio Público adquiere validez cuando no esta contradicha 

y se corrobora por otros elementos. Este criterio lo compar

te la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas ej~ 

cutorias, de cuyo aspecto meJ~!~~ ~~ dice: ''Conforme e le -

técnica que rige la apreciación de las pruebas en el proce-

dimiento penal, la confesión del imputado como reconocimien

to de su propia culpabilidad derivada de hechos propios, ti~ 

ne el valor de un indicio, y alcanza el rango de prueba ple

na cuando no esta desvirtuada ni es inverosimil, y si corro

borada por otros elementos de convicción"~ (64) 

Le importancia que lo legislación y la jurisprudencie otor-

gan a le confesión, es inadmisible; la práctica ha de~ostra

do hasta la saciedad, los errores incesantes e que conduce.

Todo el mundo reconoce que, en razón de le primacía concedi

da desde le antiguedad a esta prueba, la 1nvestigaci6n poli

~!~t~ dr. los delitos se reduce al empleo de todo tipo de toL 

mento pare obtenerla; de esta manera si algu!c~ hA confesado 

proclaman a los custro vientos ''su gran exito en le investi

goción". 

En materia federal, la legislación procesal, prevé lo si---

guicute: "Le nutoridnd judicinl calificará el valor de la -

confesión tomando en cuenta los requisitos preYi6tos en el -

(64) Semanario Judicial de la Federación, Sa. Epoca. Suple-

mento de 1956, pág., 139, 2a. parte, vals. 11, XV, LVIII, -

págs. 13. 57, 26 
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articulo 287 y razonando su determinación, según lo dispues-

to en el articulo 290". 

Le conf csión hará prueba pleno para la comprobación del cuer

po del delito en los casos del articulo 177. {art. 279) 

Este precepto no aporta nada trascendente al sistema probato

rio vigente, a pesar de que la exposición de motivos, al mis

mo, diga "que tiene por objeto que el juez valore cr!ticamen

te la confesión", ya que éste habrá de tomar en cuenta para -

la "valoración crítica" el casuismo inútil y obsecado, previ~ 

to por el artJculo 287, complementado además por el rezona--

miento amplio y fundado a que se refiere el artículo 290. 

Colín Sánchez insiste sobre ln seguridad respecto n ln utili

dad y pertinencia de un sistema probatorio libre en el que si 

impere la "valoración crítica'' suficientemente razonada y fun 

de de. 

No obstante que pare le conciencia general, la confesión siefil 

pre es convincente y satisfactoria, son innumerables los crr2 

res a que conduce la primacía, que en el orden probatorio, le 

otorga la ley; para no exagerar su eficacia, debe quedar red~ 

cida a un atestado, cuya evaluación hará el juez, gozando de

la más amplia libertad. (65) 

El valor probatorio de le confesión arranca del principio de

que nadie obra concientemente en su propio daño. Sin embargo-

~bLd '~8ld adLlJa Ja un principio de cxp~rlcncla, aunque dc~

pués hayo sido envuelta en el molesto ropaje de la Psicología 

ha llevado a los autores a dos tesis opuestas. Pera unos la -

confesión, precisamcnt~ por reportar un daño al confesante, -

se halla revestida de tal eficacia que no necesita estar re-

forzada por ninguno otra prueba, de suerte que la máxima ~ 

!csus pro 1udicato habctur, tiene en el procedimiento penal -

igual vigencia que en el civil. Para otros, por el contrario, 

le confesión, a causa de que nadie quiere dañarse a si mismo, 

(65) lbidcm, págs. 343 y 344 
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constituye un modo de obrar tan contrario al común de los 

hombres, que el dicho del confesante solamente debe acep

tarse con mucha desconfianza. La psicología especialmente 

durante la etapa catártica de la metodología freudiano, -

reforzó la proposición de quienes otorgaban valor probat~ 

rio pleno a la confesión. De la misma manera que la conf~ 

sión sacramental opera psicológicamente sobre el sujeto,

liberándole del pecado que gravita sobre le conciencia, -

la judicial le libera del sentimiento de culpabilidad or~ 

ginñdo por la comisión del delito. Mas, posteriormente, -

la propia psicología profunda, demostró al elaborar la -

teoría de la neurosis, que procesos psíquicos concientes

no a;otan la vid~ en!m!ce del !~dividuo, y así el neur6t~ 

co, que crea haber realizado actos indebidos, empujado -

por el sentimiento de autocastigo, busca inconcientemente 

lo expiación del pecado irrealizado y puede confesarse a~ 

tor de un delito que no ha cometido. 

Por regle general, la confesión pese a los numerosos con

tradictores que hoy tiene esa prueba, debe surtir valor -

probatorio. Si, de un ledo, la ley no obliga al acusado a 

declarar en su contra, y le autoriza inclusive a mentir -

para defenderse, es lógico presumir que si declara en su

contra dice la verdad. Si, de otro lado, dentro del curso 

ordinario de los acontecimientos de la vide humana,·nadie 

se cause voluntariamente un perjuicio, es igualmente 16gi 
ce prcsUQ1r qu~ ~1 acusado que reconoce haber perpetredo

un hecho cuya ejecución le acarreará un daño grave, cual

es la imposición de une pena, está diciendo la verdad. 

Por excepci6n 1 la confesión puede ser false y la literat~ 

ra jurídica procesal abunda en ejemplos al respecto. (66) 

(66) Arillo Bas, Fernando, op. cit., págs. 108 y 109 
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En el procedimiento penal mexicano, la confesión, por si sola 

no prueba el cuerpo del delito. Sin embargo, unida a otros -

elementos probatorios puede utilizarse para comprobar la exi~ 

tencia de los elementos materiales. Entre los requisitos que

establece el Código de Procedimientos Penales vigente para el 

Distrito Federal para que la confesión haga prueba plena, se

comprendc, en primer término, que le existencia del delito se 

encuentre plenamente comprobada, lo cual es impropio, porque

tas reglas que establece la ley procesal son para el efecto -

de valorizar la confesión en función de la responsabilidad -

penal del confesante, independientecente de la comprobación -

material del delito, si bien en algunos delitos de indole pa

trimonial la ley federal de la materia, reconoce pleno valor

probatorio e la confesión. 

Le mRyoria de los tratadistas de Derecho Procesal esteblecen

que la confesión debe reunir determinadas condicione~. que -

son: la verosimilitud, la credibilidad, la precisión, la per

sistencia y la uniformidad. Le prueba confesional no puede -

producir certidumbre en el ánimo judicial, sino cuando, comp~ 

redo su contenido con los hechos asentados en la causa, no -

exista duda de que el inculpado está mintiendo, porque la ve~ 

sión que da sobre la existencia de los hechos que alude, se -

encuentra contradicha por otras pruebas. 

Paro reconocer como verosímil lo confesión, no es suficiente

con que el tribunal posea la certeza moral que le merezca !a

persona del confesante: se requiere comparar la versi6n ex--

puesta con las informaciones que se tengan del órgano que pr~ 

duce la prueb~ y J~ lo~ :e~io~ Pmpleados en la comisión del -

delito. 

\\ conocimiento personal que el juez adquiere del sujeto de -

1~1 prueba, por medio de la experimentación psicolbgica y psi

coanb1 ltico, es de valor inestimable en la eficacia de la co~ 

fesión, f.1 confesante iiguru comu ~r~uno de pruebA cuando re& 

pande a :,.\ ~argos que se le imputan y menciona las circuns-

tancias de ~··misión del delito. Es objeto de la prueba cuando 
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el Juez, mediante los interrogatorios, trata de conocer su 

personalidad, sea por su propia observación o con el auxilio

de los peritos. (67) 

El tema de la confesión ha sido captado por las declaraciones 

de derechos y por la interpretación jurisprudencia! de las -

mismas t asi en México como en el extranjero. El artículo 20 -

Constitucional prohibe la incomunicación y cualquiera otra m~ 

dida coercitiva que pretenda usarse para obtener la declera-

ción del inculpado. Asimismo, la Constitución proscribe cate

góricamente el tormento (articulo 22), que en el viejo Dere-

cho inquisitorial era manera acostumbrada para la obtensión -

de confesiones. Entr~ nosotros, la confesión dotada de valor

probatorio importante no es exclusivamente lo judicial; el -

cismo rango tiene la emitida ante las autoridades persecuto-

rias. En efecto, pue~~ forcularse tanto ante el Agente del Mi 

nisterio Público que lleve a cabo la averiguacié~ ~revia, co

mo ante el juez que conozca de la causa, y es admisible hasta 

antes de pronunciarse sentencia irrevocable (articulos 136 y-

137 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe

deral en vigor y 207 del Código Federal de Procedimientos Pe

nales vigente) 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal

vigente en su articulo 249 y el Código Federal de ProcedimieR 

tos Penales en vigor en su articulo 287, fijan los requisitos 

que he de poseer o satisfacer la confesión para ser tal. En -

ambos casos tales condiciones son: no ser menor de dieciocho

~nos, y poseer pleno conocimiento del acto, asi como actuar -

sin coacción ni violencia, Út~c s~r la confesión de hecho pr~ 

pio, requisito inherente a su naturaleza; ha de rendir~e n~:e 

el Ministerio Público que practicó la averiguación previa o -

ante el juzgador que conoce del proceso, de donde resulta que 

no siempre se tratará de una genuina confesión judicial; y no 

han de ~xi~tir datos que. a juicio del tribunal, la hagan in

verosímil, norma a través de la cual se filtra un razonable -

(67) González Bustamante, Juan José, op. cit., pág. 341 
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principio de critica de la confesión. Además, el mismo ar-

ticulo 249 del Código de Procedimientos Penales para el Di~ 

trito Federal, exige que este plenamente comprobada la exi~ 

tencia del delito. (68) 

En la actualidad la prueba confesional ha perdido importan

cia ya que por sí sola no es suficiente, por lo que debe ir 

acompañada de otros elem~ntos probatorios que le refuercen. 

(68) Garcla Ramiiez, Sergio, op. cit., págs. 299 y 300 
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La Averiguación Previa. es la etapb procedimental a través de 

la cual el Ministerio Público practica todas las diligencias

neceearias que le permiten estar en aptitud de ejercitar la -

acción penal, deLicndo integrar, pare esos fines, el cuerpo -

del delito J la presunta responsabilidad. 

Dicha facultad siempre habla recaldo en el Kinister~o Público 

pero en la actualidad en materia federal puede ser practicada 

por la Policía Judicial, quien ''en ejercicio de sus faculta-

des", "debe recibir las denuncias de loe particulares o de -

cun}Quier otr~ Rutoridad, sobre hechos que puedan constituir

dclitos de orden federal, sólo cuando por las circunstancias

del caso aquellas no puedan ser formuladas directamente ante

cl Ministerio Público, al que la Policía Judicial Federal in

formará de inmediato acerca de las mismas y de les diligen--

ciaa practicadas ••• " (art. 2, fracci6n 1, del Cbdigo Federel

de Procedimientos Penoles). 

De manera casi igual se conduce el artlculo 274 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal en vigor. 

No hoy precepto legal que establezca el tiempo del que dispo

ne el Ministerio Público para integrar la averiguaci6n previa 

y esto se explica respecto de las dificultades que presenten, 

~•'~enero!, !~~ h~rhn~ ~P los que toma conocimiento; sin---

embargo, "cuando el inculpado sea aprehendido el Hinisterio -

Público estará obligado bajo su más estricta rcsponsahilidud, 

a poner inmediatamente al detenido a disposición de la autor~ 

dad judiciol, remili&11d0le al efecto el actA correspondiente. 

111'rotándose de dclilu6 pcr i=prudcncia. c11yH pena de prisi6n

no excedo de cinco años, el acusado será puesto a disposición 

del juez directamente •.• '' (ort. 272 del Cbdigo de Proccdimtcn 
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tos Penales vigente para el OistritO Federal)ª 

El Código Federal de Procedimientos Penales en vigor se expr~ 

sa en tér=inos similares (art. 135). 

Las disposiciones legales que regúlan la averiguacibn previa

son: los ~rtlculos 16 Constitucional; lo, fracción I del Cód~ 

go Federal de ?rqcedioientos Penales en vigor, y 3o, fracción 

1 y 94 del Código de Procedimientos Penales vigente para el -

Distrito Federal. 

El artículo 16 Constitucional dice a la letra: "Nadie puede -

ser molestado en su persona, fam~lia, do=icilio, ~apeles o p~ 

sesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autori

da~ =~~r~tcnte que funde y motive la causa legal del procedi

miento. No podrá liberarse ningunH c~~c~ d~ aprehensión o de

tención, a no ser por la autoridad judicial, sin que preceda

denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la 

ley castigue con veno corporal, y sin que estén apoyadas aqu! 

llas por declaración bajo protesta, de persona digna de fe o

por otros datos que hagan probable la responsabilidad del in

culpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito, -

en que cualquiera person~ puede aprehender al delincuente y e 

sus cómplices, poniéndolos, sin demora, a disposici6n de la -

autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no -

haya en el lugar ninguna autoridad judicialJ trat~ndose de d~ 

litos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad adminis

trativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la d~ 

tcnc1~n J~ ~= er11~ado poni6ndolo inmediatamente a disposici6n 

de la autoridad judicial ••• " 

De coníormldad con el artículo transcrito, para la válida pr2 

mocibn de 1n eccibn :·~~Rl dcbcr6n darse los $iguientes requi

sitos: tu co~isión u omisión de un hecho reputado por la ley

como· delito; 4uc t~l hecho lo hara realizado una personH fisi 

ca; qur se haya dado consentimiento del otendiJ~ ~ su le~iti

mo representante, si el delito se perslguc a pcl ición de par

te agraviada: que lo manifestado por el denunciante o quere--
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llante esté apoyado por declaración de uersona digna de fe y

de crédito o por otros elementos de prueba que hagan presumir 

la responsabilidad del inculpado. 

El Ministerio Público puede tener conocimiento de un delito:

en forma directa e inmodiata¡ por conducto de los particule-

res¡ por la policia o por quienes estén encargados de un ser

vicio público¡ por la autoridad judicial al ejercer sus fun-

ciones, cuando aparezca la probable comisión de un delito en

le secuela procesal (civil o penal)¡ y por acusaLibn o quere

lla. 

La denuncia como medio informativo 1 es utilizada para hacer -

del conocimiento del Ministerio Público lo que se sabe acerca 

del delito, ya sea que el propio portador de la noticia hava

sido afectado, o bien, que el ofendido sea un tercero. 

La denuncia no es un requisito de procedibilidad para que el

Hinisterio Público se aboque a la investigación del delito; -

bastará que dicho funcionario esté informado, por cualquier -

medio, para que, de inmediato, esté obligado a realizar las -

diligencias necesarias para concluir, en su oportunidad, si -

aquello de lo que tiene conocimiento constituye un delito y,

siendo esto as!, quién es el probable autor. 

En el derecho mexicano, los requisitos de procedibilidad son: 

la querella, la excitativa y la autorización. 

En algunos casos para que se inicie el procedimiento es nece

sario que se den los requisitos entes menrionados, y aunque -

pudl~c~ b~C que ~1 Min!~tcr!o P6blico, e~ri ~in ~llnR, ht1hiera 

llevado a cabo la averiguación previa y la consignación de -

los hechos, no se lograría el completo desarrollo del proce--

so. 

La querelle es un derecho potestativo que tiene el ofcndido

por el delito, para hacerlo del conocim1e~to de les autorida

des y dar su consentimiento para que sea perseguido. 
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Tratándose de los delitos que se persiguen a petición ~e ?Br

te ofendida, no solamente el agraviado, sino también su legi

timo representante, cuando lo estimen necesario, harán del cg 

nacimiento del Ministerio Público sobre le comisión de un de

lito, pera que éste sea perseRuido, no pudiendo hacerlo en -

ningún caso para esta clase de delitos, sin la manifcstación

de voluntad del que tiene ese derecho. 

La excitativa, es le petición que hace el representante de un 

país extranjero pare que se proceda penalmente en contra de -

quien he proferido injurias al gobierno que represente o a -

EuS agentes dinlomáticos (art. 300 1 fracción 2a. del Código -

Penal pare el Distrito Federal en vigor). 

Atendiendo la personalidad inter11ac1onnl del Estado, se ha e~ 

tablecido pare estos casos, que los BRentes diplomáticos sean 

lo~ que manifiesten su voluntad para que se persiga el hecho

delictuoso. 

La autorizacibn, es el consentimiento manifestado por or~eni!!_ 

mos o autoridades competentes en los casos expresamente pre-

vistos por la ley, para le prosecución de la acción penal. 

Atendiendo a la cualidad o especial situación del supuesto s~ 

jeto activo del delito, es necesario llenar ese requisito pe

ra proceder penalaentc en su contra, pero es evidente que no

lo será para que se inicie la preparación de la acción penal, 

aunque si para prose~uirla; ''tal es el caso del desafuero de

los diputados, del permiso del superior para proceder en con

tra de un juez, un Agente del Ministerio Público, un Tesore-

rv, c:.=ftPrA 11 • (69) 

El Ministerio Público es el encargado de llevar e cabo la et~ 

pe de la averiguación previa¡ es una institución dependiente

del -Estado (Poder Ejecutivo) que actúa en representación del

interés social en el ejercicio de la accibn penal y la tutela 

{69) Colín Sánchez, Guillermo, op. cit., págs. 233, 234, 235, 

236, 240, 241, 251y252 
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social, en todos aquellos casos que las leyes· le. asign'án. 

La Constituci6n Politice de los Estados ·u~-idó·S- H~xi.canos·.Cen 
sus erLiculos 21. 73, fracción VI, base 6a·, 102,-.-103 y 124, e§. 

tablece las facultades especificas del Ministerio Público e i~ 

dice en quiln deben residir. (70) 

La Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República en

vigar establece lo siguiente: 

''Art. 2o- Le in~titucibn del Ministerio Póblico federal, pres~ 

dide por el Procurador General de lo República, y éste perso-

nalmente, en los términos del articulo 102 constitucional, te~ 

drén los siguientes atribuciones, que ejercerán conforme a lo

cstnblecido en el articulo 10 de esta ley: 

l. Vigilar la observancia de los principios de constitucional~ 

dad y legalidad en el ámbito de su competencia, sin perjuicio

ec le~ ~tribuciones que legalmente corresponden a otros autor~ 

dades jurisdiccionales o administrativas; 

11. Promover le pronta, expedita y debida procuración e impar

ticibn de justicia, e intervenir en los actos que sobre esta -

materia prevenga la legislación acerca de pleneación del desa

rrollo¡ 

111. Representar e la Federación en todos los negocios en que

ésta sea parte, e intervenir en les controversias que se susci 

ten entre dos o más Estados de la Unibn, entre un Estado y la

Federación, o entre los Poderes de un mismo Estado, y en los -

casos de los diplom6ticos y los cónsules generoles; 

IV. Prestar consejo jurídico al Gobierno Federal¡ 

V. Perseguir los delitos del orden federal¡ 

VI. Representar al Gobierno Federal. previo acuerdo con el Pr~ 

s1dcnte J~ l~ P.~r~~lirn, en netos en que debe intervenir la F~ 

deración ente los Estados de la República, cuando se trate d~

esuntos relacionados con la procuracibn e imparttci6n de just~ 

Cia. 

VII. Dar cumplimiento a las leyes, tratados y acuerdos de al-

canee internacional en que se prevea la intervencibn del Go---

(70) lbidem, págs. 77 y 98 



56 

bicrno Fcdcrul, en asuntos concernientes e las atribuciones -

de lo inutitucibn, y con la intervención que, en su caso, co

rrcapondu n otros dependencias. 

Ylll. Lus dero&s que las leyes determinen''. 

Asimismo, lo Ley Org&11ica de la Procuroduria General de Just! 

cin del Distrito Federal establece lo siguiente: 

ttArt. 2o- Lo institución del HJnistcrio Póblico del Distrito

Fcderal, preNidida por el Procurador General de Justicia del

Dialrito Federal. en su carácter de Representante Social, ten 

dr& las siguientes atribuciones, que ejercerá por conducto de 

nu titular o de sus ngcntes y auxiliares, conforme a lo esta

blecido en el articulo 7 de esto ley: 

l. Perseguir los delitos del orden común, cometidos en el Di~ 

trito fcdcrul1 

11. Vclor por la legalidad en lo esfera de su coruvetcncie co

mo uno de loo principios rectores de la convivencia social, -

promoviendo la pronto, expedita y debida procuroci6n e impar

tici6n de justicia. 

111. Proteger los intereses de los menores incapaces, asi co

mo los individuales y sociales en general, en los términos -

que determinen lBs leyes; 

IV. Cuidor lo correcta oplicoctón de las medidos de politice

criminul, en ln esfera de su competencio; y 

V. Las dcm6e que las leyes determinen''. 

"Art. Jo. En ln pcrsecucibn de los delitos del orden com6n, -

ol Hinisterio Público le corresponde: 

A.- En lo averiguación previo: 

l. Recibir d~nunc1uD, ~c~~~~inoes o querellas sobre acciones

u omi6ioncs qur puedan constituir delito; 

11. Invcstignr los delitos del orden común con el auxilio de

lo Policin Judiciul, de los servicios pericioles y de la Pol! 

ciu Preventivo; 

III. Procticnr los diligoncins necesarias pnrn lo comproba--

ci~n del cuerpo del del1~0 r l~ probable responsabilidad de -

quienes c11 ellos hubieren intervenido, para fundamentar, en -

su caso, el ejercicio d~ la accibn pQnal: 

IV. Restituir nl ofendido en el goce de sus derechos, provi-

sionnl ~ inmcdiltttlmcnte, de oficio o n peticibn del interesa

do, cunndo cst6 comprobado el cucr~o del delito de que se tr~ 
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te en lo averiguaci6n previa, ordenando que el bien se mantenga 

e disposici6n del Ministerio Público, si se estimare necesario; 

y en su caso, exigiendo se otorgue gerent!e, le que se pondrá a 

disposición del Organo Jurisdiccional. si se ejercita acci6n p~ 

nal; 

V. Solicitar la aplicación de la medida precautoria de arraigo

y les 6rdencs de cateo, e11 los t6rminos del articulo 16 de la -

Constitucibn Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. No ejercitar la Acción Penal: 

e) Cuando los hechos de que conozco no sean constitutivos de d~ 

lito, conforme a le descripción típica contenida en le Ley Pe-

nal; 

b) Cuando se acredite plenamente que el inculpado ~o tuvo inte.r. 

vención en los hechos punibles y sólo por lo que respecta a él; 

c) Cuando la responsabilidad penal se hubiere extinguido legal

mente en los términos del Código Penal¡ 

d) Cuando de las diligencias practicadas se desprenda plenamen

te que el inculpado actúo en circunstancias que excluyen la re~ 

ponsabilidod penal¡ 

e) Cuando aún pudiendo ser delictivos los hechos de que se tra

te, resulte imposible la prueba de su existencia por obstáculo

material insuperable. 

Cuando por cualquier motivo el Ministerio Público consigne a la 

Autoridad Judicial un asunto a los que o~ refiere esta f: ~cci6n 

el Juez del conocimiento, de oficio, di~tará el sobreseiwlento

respectivo. 

B.- En el ejercicio de la acción penal y durante el proceso; 

l. Promover la incoación del proceso penal; 

11. Ejercitar la acción penal ante los jJzgados competentes por 

los delitos del orden común, cuando exi~ta denuncio, o querc---

11~, c~tt cc;prot~dc el cuerpo de! ~e?::~ y !~ prcb~b!c re~pcn-

sabilidad de quienes hubieren interveol~11, solicitando las co-

rrespondientes Órdenes de aprehensión o de comparecencia; 

JII. Solicitar, en los términos del artículo 16 de la Constitu

ción Polltica de los Estados Unidos Mexica11os, las 6rdenes de -

cateo que sean necesarias; 

lV. Poner a disposici6n de la Autoridad Jud1c1al sin demora, a

las personas detenidas, en los términos de las disposiciones 

constitucionales y legales ordinarias: 

V. Remitir al 6rgano jurisdiccionnl que Jo t1ata solicitado, a -
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las personas aprehendidas en cumplimiento de una orden dictada 

por éste, en los términos señalados por la Constitución Politl. 

ca de los Estados Unidos Mexicanos¡ 

VI. Ejercitar la acci6n penal ante Juez de la Ciudad de México 

en los casos de detenidos par delitos del orden común cometi-

dos fuera del Distrito Federal, pidiéndole que resuelva en los 

términos del artículo 19 de la Constitución Política de los E~ 

tados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que determine lo relA 

tivo a su compe~encia; 

VII. Pedir el embargo precautorio de bienes para los efectos -

de la reparación del daño en todos los casos, salvo que hsta -

se garantice satisfactoria=ente; 

VII!. Aportar las pruebas pertinentes y promover en el proceso 

las diligencias conducentes al debido esclarecimiento de los -

hechos, a le comprobaci6n del delito, de la responsabilidad de 

quieneb ~~yBn intervenido de la existencia del daño y a la fi

jacibn del monto de su reparación; 

IX. Formular conclusiones en los términos señalados por la Ley 

solicitando la imposici6n de las penas y medidas que correspon 

dan r el pago de la reparación del daño; o, en su caso, plan-

teando las circunstancias excluyentes de responsabilidad o las 

causas que extinguen la acci6n penal; 

X. Interponer los recursos que la ley concede. expresar agra-

vios; y 

XI. En general, hacer_ todas las promociones que sean conducen

tes a la tramitnci6n regular de los procesos y realizar las d!., 

más atribuciones que le señalen las leyes. 

C.- En relaci6n a su intervención como parte en el proceso~ 

I. Remitir al órgano jurisdiccional que lo haya solicitado a -

las person&s ~?r~hendidas en cumplimiento de une orden dictada 

por éste en los términos señalados por el ~rttculo 107 frac--

ción XVIII, párrafo tercero. de la Constitución Politice de -

los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Pedir el aseguramiento precautorio de bienes, para los --

efectos de la reparaci6n del daño. 

III. Aportar l~s pruebas pertinentes y promover en el proceso

las diligencias conducentes al debido esclarecimiento de los -

hechos; a la comprobación del delito, de la responsabilidad de 

quienes hayan intervenido, de la existencia del daño y a la f~ 

jación del monto de su reparución; 
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IV. Formular conclusiones en los términos señalados por 18 

ley y solicitar la imposición de las penas y medidas que co-

rrespondan y el pago de la reparaci6n del daño; 

V. Interponer los recursos que le ley concede y expresar los

egrevios correspondientes; 

VI. Las demás atribuciones que le señalen las leyes''. 

El Código Federal de Procedimientos Penales vigente estable-

ce: 

"Art. 177- El cuerpo de los delitos contra le salud, pecula-

do, ah.uso de confianza y fraude, si no hubiere sido posible -

comprobarlo, en los términos del articulo 168, podré tenerse

por comprobado con le confesión del procesado, siemPre y CUBA 

do esté adminiculada con elementos que a juicio del tribunal

la hagan verosímil, pero pare el de peculado es necesario, -

además, que se demuestre, por cualquier otro medio de pruebe, 

los requisitos que acerca del sujeto activo prevenga la ley -

penaln. 

En conclusión podemos decir que la prueba conf eeional no es -

suficiente por si sola para que el Ministerio Público ejerci

te acción penal en contra de une persona f isica como presunta 

responsable de la comisión de un delito, dentro de la etapa -

procedimental de lo averiguación previa, ya que debe ir acom

pañada de otros elementos probatorios, a excepción de lo estA 

blecido en el articulo antes citado. 

3.2 En la Instrucción. 

''La instrucción es la etapa procediment~l en donde se lleva-

rhn a cabo actos procesales, encaminados a la comprobación de 

los elementos del delito y el conocimiento de la rcsponseb1li 

dod o inocencia del supuesto sujeto activo; el 6rgeno juris-

diccionel, a través de la prueba conocerá la verdad histórica 

y la personalidad del procesado, paro estar en aptitud de re

solver, en su oportunidad, la situación juridice planteada". 

Instrucción, gramaticalmente, significa im
0

partir conocimien-

tos. Desde el punto de vista jurídico, alude a que sean diri

gidos al juzgador, independientemente de que éste tomb iniciA 



60 

tiva para investigar lo que a su juicio, no sea suficienteme!!. 

te claro para producirle una auténtica convicción. 

La instrucción se inicia cuando ejercitada la accibn penal, -

el juez ordena la "radiceci6n del asunto", principiando es{ -

el proceso, y consecuentemente, los actos que lo carecteri--

zan: acusatorios, de defensa y decisorios. 

En el Distrito Federal la instrucción se divide en dos perio

dos, el primero abarca desde el "auto de inicio" o de radica

ción hasta el auto de formal prisión; y el segundo, principia 

con el auto mencionado en Último término y concluye con el BJ!. 

to que declara cerrada la instrucción. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, considera que la 

instrucción se inicia con el auto de for:=l prisi6n. resolu-

ci6n judicial que abre una primera etapa, mis•a que termina -

con la resolucibn que considera agotada la averiguaci6n o in.!!, 

trucci6n y que da lugar a que las "partes" pro•uevan las pru~ 

bas que estiaen pertinentes y que puedan practicarse dentro -

de los quince dias sig•ientes al en que se Dotiftque el auto

que recaiga a la solicitud de la prueba. Según las circunsta~ 

cias que aprecie el juez en la instancia, podrá ampliar el -

plazo de desahogo de prueba hasta por diez diaa más. 

Se declara cerrada la instruccibn cuando habihndose resuelto

que tal procedimiento quedó agotado, conforme a lo previsto -

en el párrafo anterior, hubiesen transcurrido los plazos que

~e citftn en este articulo o las partes hubieran renunciado a

ellos (art. 150). 

De lo anterior se concluye lo siguiente: el "procedimiento de

preinstrucción" se inicia con la consignación y concluye con

el auto de formal prisión, resolución judicial que da lugar -

al inicio de la instrucción, misma que quedará reducida a una 

sol~ etapa o a dos, dejando a la voluntad de las 11 p3rtes'' el

que pueda darse la segunda, debido a que pueden renunciar a -

los plazos que se indican en el artículo 150¡ o bien, acoger

se a ellos. 
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De conformidad con el Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federal en vigor, la primera etapa de la instruc

ción se inicia en el momento en que ejercitada la acción pe-

nel por el Ministerio Público, se dicta el auto de radicación 

o de inicio, el cual es le primera resolución que dicta el ÓL 

gano jurisdiccional, con ésta se manifieste en forme efectiva 

la relación procesal, en virtud de que, tanto el Ministerio -

Público como el procesado, quedan sujetos, a partir de ese m2 

mento, a le jurisdicción de un tribunal determinado. 

En la legislación antes citada no se precisa el tiempo dentro 

del cual debe dictarse el auto de radicación; en cambio el C.2, 

digo Federal de le materia establece que se hará de inmediato 

y además: " ••. si ~u~nnte el plazo de 10 dins contados a par

tir del die en que se haya hecho la consignación no se dicta, 

el Ministerio Público recurrirá en queja ante el Tribunal Un.! 

tario de Circuito'' (art. 142). 

El auto de radicación debe reunir los requisitos siguientes:

la fecha y hora en que se recibió la consignación¡ la orden -

para que se registre en el libro de gobierno y se den los av.! 

sos correspondientes, tanto al Superior como al Ministerio P,Y. 

blico adscrito, para que éste intervenga. de acuerdo con sus

atribuciones¡ y la orden para practicar las diligencias seña

ladas en la Constituci6n Politice de los Estados Unidos Mexi

canos y el Código de Procedimientos Penales para el Distr~to

Federal, si hay detenido; cuando no lo hay. deberá ordenar el 

juez que se hagan constar sólo loB d~Luo pri~ern:cntc c!tedos 

para que, previo estudio de las diligencias, esté en posibil~ 

dad de girar la orden de aprehensión, o negarla. 

Para los fines antes citados, el Código de Procedimientos Pe

nales pera el Distrito Federal no establece un término al que 

debe someterse el juez. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, al respecto, se

ñala: ''El juez ordenar& o negar& la aprehensión, reaprehen---
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sión o comparecencia solicitada por ei Hinister.io PúblicC? den. 

tro de los 15 dlas contados a partir-del die en qu~ se-h~ya -

acordado la radicación ••• 11 (ar t. 1~2). 

Cuando la consignación se haya hecho sin detenido, al dictar

e} auto de radicación, el juez tomará en cuenta si el delito

º los delitos ameriten una sanción corporal, o si por el con

trario, se sancionen con una pena alternativa, puesto que --

ambas situaciones originan consecuencias jurídicas diferentes 

en el primer caso, previa la satisfacción de los requisitos -

del arLiculo 16 Constitucional, procederá la orden de aprehea 

sión; en el segundo, el citatorio, comparecencia u orden de -

presentación, para lograr la presencia del sujeto ante el ---

juc::. 

Cuando la consignación se hizo con detenido, se tomará en --

cuente lo establecido en el articulo 19 Constitucional, que e 

le letra dice: ''Ninguna detención podrá exceder del t6rmino -

de tres días, sin que se justifique con un auto de formal pr! 

sión, en el que se expresarán: el delito que se impute al ac~ 

sedo; los elementos que constituyen aqu61; lugar, tiempo y -

circunstancias de ejecución, y los datos que arroje la averi

guación previa, los que deben ser bastantes pera comprobar el 

cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del ac~ 

sedo. La infracción de este disposición hace responsable a la 

autoridad que ordene la detención, o la consienta, y a los 

agentes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten. 

''Todo proceso se segujrá forzosamente por el delito o delitos 

señalados en el auto de formal prisión. Si en le secuela de -

un proceso apareciese que se ha cometido un delito distinto -

del que se persigue, deberá aqu61 ser objeto de acusación se

peradtt, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acu

mulación, si fuere conducente. 

"Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones; t2 

de molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o -

contribución en las cárceles, son abusos, que serón corregi--
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dos por les leyes o reprimidus por las autor~dedes~. 

De conformidad con lo anterior, dentro de las primeras cuare.u. 

ta y ocho horas del término aludido, se practicBI-á- 'un -conju-.!!. 

to de diligencias, establecidas por la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos en la fraccibn 111 del artic~ 

lo 20. 

La orden de aprehensión, es una resolución judicial en la que 

con base en el pedimento del Ministerio Público y reunidos -

los requisitos del articulo 16 Constitucional, se ordene le -

captura de un sujeto determinado, para que sea puesto, de in

mediato, a disposición de la autoridad que lo reclama, o re-

quiere, con la íinalidad de que conozca todo lo relacionado a 

la conducta o hecho que se le atribuye. 

Para que pueda dictarse deberán reunirse los siguientes requi 

8itos: "!. Que exista una denuncia o querello; 11. Que la de

nuncia o la querella sean sobre un delito que se so11ciu11~ ccn 

pena corporal¡ 111. Que la denuncia o le querella estén apoyA 

das en declaración bajo protesta de persona digna de {e, o -

por otros datos que hagan probable la responsabilidad del in

culpado; IV. Que le solicitud la haga el Ministerio Público • 

(articulo 16 constitucional y 132 del Código de Procedimien-

tos Penales pera el Distrito Federal)''. 

En los delitos sancionados con pena no corporal, la orden de

aprehensión no procederá (articulas 16 y 18 de la Constitu--

ción Polltica de los Estados \!nidos Mexicanos}. 

La orden de reaprchcnsión, es una resolución judicial que --

mande o detcrml11d la pr!v~rihn de la libcrt~d de una pcrsona

cuondo: se evade de la c'rcel; goza1~do de la libertad bajo -

protesta se ausenta de la población sin el permiso del juzga

do; deja de cumplir con les obligaciones inherentes al goce -

de le libertad bajo fianza; disfrutando d~ la garantla aludi

da no se presenta a cumplir la sanción. 
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Cuando se gira la orden de aprehensión se fundará no sólo en -

el articulo 16 Constitucional, sino también, en el articulo --

132 del Código de Procedimientos Penales pare el Distrito Fed~ 

ral en vigor, y se señala el delito o delitos por los que se -

haya dictado. 

Asimismo se girará oficio al Procurador de Justicie, para que

la Policie Judicial le ejecute, y una vez cumplida, se interne 

el aprehendido en el reclusorio preventivo, a disposición del

juez 

El articulo 134 del Código de Procedimientos Penales pare el -

Distrito Federal en vigor, prevé: 1'Art. 134- Siempre que se -

lleve e cabo una aprehensión en virtud de orden judicial, ---

qui~n la h~biera ejecutado deber& poner el aprehendido, sin d~ 

mora alguna, a disposici6n del tribunal respectivo, informando 

n éste acerca de le fecha, hora y lugar en que se efectuó, y -

dando a conocer al aprehendido el derecho que tiene para desis 

nar defensor''. 

El auto que niega la orden puede obedecer a que no existan -

elementos suficientes para establecer la probable responsabili 

dad del sujeto. En consecuencia, la 3vertguación queda abierta 

para que el Ministerio Público aporte nuevos elementos o soli

cite la práctica de los diligencias encaminadas a satisfacer -

las exigencias legales, y ya es! pueda dictarse. 

La orden de comparecencia se gira en los delitos sancionados -

con: apercibiwl~n:~. CA,1ción de no ofender, multa, pena alter

nativa, etcétera (art1culo 98, de lo Ley Orgánica de los Tr!b~ 

nales Comunes del Distrito Federal); anlc tal situaci6n el Mi

nisterio Público ejercita la acción penal sin detenido, ante -

los jueces de paz, solicitando se le cite con la finalidad de

tomarle su declaración preparatoria, pues la Constitución pro

hib~ que se restrinj~ la libertad personal por delitos que se

costigan con pena no corporal o alternativa. 

Si los requisitos legales de la petición hecho por el Ministe-



rio Público están satisfechos, el juez girará la orden de co~ 

parecencia, la cual en caso de que no sea obedecida, se gira

rá nuevamente, y si tampoco se cumple con dicho llamado, se -

librará orden de presentación que deberá cumplir la Policía -

Judicial, lográndose asi la comparecencia del sujeto ente el

juez. 

El Código Federal de Procedimientos Penales establece: "En -

los casos en que el delito, por sancionarse con pena alterna

tiva o no corporal, no dé lugar a detención, a pedimento del

Ministerio Público se librará orden de comparecencia en con-

era del inculpado para que rinda su preparatoria, siempre que 

existan elementos que permitan presumir la existencia del de

lito ¡ l~ respon~Abilidad del mismo inculpado (art. 157)''. 

La declaración preparatoria, es el acto a través del cual 

comparece el procesado ante el órgano jurisdiccional, con el

objeto de hacerce conocer el hecho punible por el que el Mi-

nisterio Público ejercitó le acción penal en su contra para -

que pueda llevar a cabo sus actos de defensa, y el juez re--

suelva le situación juridica, dentro del término constitucio

nal de setenta y dos horas. 

La Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos en -

su articulo 20 establece: ''En todo juicio del orden criminal

tendré el acusado las siguientes garantías ••. fracción 111. -

Se le hará saber en audlencia p6blica, y dentro de las cuaren

ta y ocho hora~ blguicntcs ~ su consi~nación a la justicia, -

el nombre de su acusador y le naturaleza y causa de le acusa

ción, a fin de que conozca bien el hecho punible que se le -

atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este caso -

su declaraci6n preparatoria •.• '' 

Precisada la actividad, iniciad~ desde el momento en que el

procesedo fue puesto a disposici6n del juez, éste, el fenecer 

el término de setenta y dos horas, resolverá le situación js 

ridice planteada, lo cual se dará en las ~iguientes formes: -
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dictando auto de for=nl pr1s16n, o en su defecto, ''auto de 

soltura 11
, de liberta~ por falta de miritoi o de libertad por

falte de elementos para procesar; y, auto de formal prisibn -

con sujecibn a proceso, cuando la consignaci6n se efectuó sin 

detenido, por delito sancionable con pena no corporal o elte~ 

nativa~ 

El auto de formal prisión es una resolución dictada por el -

juez, para resolver la situación jurídica del procesado al -

cumplirse el término constitucional de setenta y dos horas, -

por haberse comprobado los elementos integrantes del cuerpo -

de un delito que merezca pena corporal y los datos suficien-

tes para presumir la responsabilidad, siempre y cuando, no e~ 

té probada a favor del procesndo una causa de justificación,

º que extingQ la acción penal, para así determinar el delito

º delitos por los que se seguirá el proceso. 

Auto de ío~~~1 prisión con sujeción a proceso, es la resolu-

ción pronunciada por el juez, medianL~ lo c~~1. tratándose de 

delitos sancionados con pena no corporal o alternativa, com-

probados los elementos del cuerpo del delito y de la presunta 

responsabilidad, se resuelve la situación jurídica del proce

sado, fijándose la base del proceso que debe seguirsele. 

El auto de libertad por faltó de elementos para continuar el

proceso o euto de libertad por falta de méritos, es la resol~ 

ción dada por el juez al vencerse el término constitucional -

de setenta y dos horas, en donde se indica que el procesado -

siga gozando de su libertad, en virtud de no estar integrado

cl cuerpo del delito ni la presunta responsabilidad o que ha

biéndose dado lo primero, no exista lo segundo. 

La segunda etapa de la instruccibn se inicia LVr. le ~ronunciA 

ción del auto de formal prisión y concluye con el auto que d~ 

clnr8 cerrada la instrucción. 

En dicha etapa, según sea el procedimiento que se ha de lle-

var a cabo, es decir, sumario u ordinario. existen plazos pa-
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ra las partes, para que ofrezcan las pruebas que consideren -

pertinen~es y que no sean contrarias a derecho, desahogándos~ 

las mismas en el tiempo establecido por la ley adjetiva de la 

materia, por lo que una vez concluido lo anterior, el juez d~ 

clarará cerrada la instrucción. 

El titular de la etapa de la instrucción es el juez. quien es 

un Órgano jurisdiccional investido legalmente por el Estado -

para declarar el derecho en cada caso concre~o del que tome -

conocimiento. (71) 

Por lo anterior se concluye que en las diversas resoluciones

judicialcs que se dan en la etapa de la instrucción, la prue

ba confesional en caso de producirse, no es determinante d~ 

de corroborarse con otro~ elementos probatorios. 

3.3 La Confesión Judicial como Prueba plena para dictar sen-

tencia. 

Con el auto que declara cerrada la instrucción, se inicia la

tercera etapa del procedimiento penal llamada juicio. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, al referirse a -

la etapa procedimental del juicio, establece: durante el mis

mo ''el Ministerio P6blico precisa su acusacibn y el acusado -

en su defensa, ante los tribunal~s. y 6stos valoran las prue

bas y pronuncian sentencia definitiva ••• '' (art. lo# fracci6n

IV), 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal

~n vi~or 1 aunque en forma expresa no lo establece as!, en sus 

diversos artículos regula lo~ ~ctos incluidos por el Código -

Federal de Procedimientos Pennles como caTacterlsticus ~e es

te periodo; .por tal motivo, y de acuerdo con el contenido del 

texto primeramente citado, y el de los artículos respectivos-

(71) Colín Sánchez, Guillermo, op. cit., págs. 135, 2óA a --

274, 288, 289, 290, 293, 294 r 296 a 301 
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del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

el juicio es el periodo del procedimiento penal en el cual el

Ministerio Público precise su acusación, el acusado su defensa 

los tribunales valoran las pruebas y, posteriormente, dictan -

sentencia. 

La sentencia, proviene del latin sententia, que significa dic

tamen o parecer: por eso, generalmente se dice: ula sentencia

es una decisión judicial sobre alguna controversia o disputa". 

También se dice que viene del vocablo latino scntiendo. por 

que el juez, partiendo del proceso, declara lo que siente. 

Colin Sánchez considera que la sentencia penal es la resolu--

ción judicial que, fundada en los elementos del injusto puni-

ble y en las circunstancias objetivas y subjetivas condicionan 

tes del delito, resuelve la pretenci6n punitiva del Estado in

dividualizando el derecho, dando con ello fin a la instancie. 

Le naturaleza jur{dica de la sentencia en el Procedimiento Pe

nal se entiende como un acto procesal a cargo del juez, quien

en cumplimiento de sus atrlbuciones traduce su funci6n intele~ 

tiva individualizando el derecho. Para dicho fin, toma como -

fundamento las disposiciones jurídicas y las diligencias real~ 

zadas durante la secuela procedimental, para encuadrar la con

ducta o hecho al tipo penal. fijando el nexo causal entre le -

conducta atribuida al sujeto y el resultado¡ y de acuerdo con

la participaci6n (autoría, coautoria, complicidad) del sujeto, 

determina: la culpabilidad, la inculpabilidad, la procedencia

º improcedencia de una causa de justificación, de una excusa -

absolutoria, o de cualquiera otra eximente y, según sea el ca

so, decreta la libertad, una pena o una medida de seguridad. -

Con la finalidad de resolver en alguna de las formas antes men 

clonadas, el juez se rige conforme a la ley; sin embargo, su -

actividad está condicionada a la voluntad, elemento indispens~ 

ble Pera traducir las prevenciones abstractas en actos concre

tos. No basta la sola existencia de normas jurídicas¡ sin al-

guien CApnz de aplicarlas serian preceptos carentes de utili-

dad. Por ello, la sentencia debe entenderse como un acto juri-
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dico procesal sujeto a la voluntad del juez, cuya eficacia ju

rídica plena dependerá de la correcta aplicación de la ley. 

La sentencia se clasifica, tomando como base el momento proce

sal en que se dictan en: interlocutorias y definitivas; por 

sus efectos: en declarativas, constitutivas y de condena; y -

por sus resultados: en absolutorias y de condena. 

La sentencia interlocutoria es una resolución dictada durante

el proceso para resolver algún ''incidente". 

La sentencia es definitiva, cuando el juez de primera instan-

cia as! lo declara, al transcurrir el plazo señalado por la -

ley para interponer algún medio de impugnación; el tribunal de 

segunda instancia, al resolver el recurso interpuesto en con-

tra de lo determinado por el inferior, independientemente de -

que el inconforme acuda al juicio de amparo y obtenga la pro-

tecci6n de le justicia federal, pues esto Último es de natura

leza distinta. 

La sentencia declarativa, se caracteriza por negar o afirmar -

la existencia o inexistencia de determinados hechos o dere---

chos. 

La sentencia constitutiva es la que declara un hecho o un der~ 

cho, produciendo un cambio jurídico en toda relaci6n jur~dico

procesal. 

La sentencia de condena se singulariza por afirmar o conminar

e alguien a realizar alguna prestación.{Lo anterior de proce-

d~n~iA n~tAm~nt~ civiliste). 

La sentencia de condena en la resoluci6n judicial que, suste~ 

teda en los fines específicos del proceso penal, afirma la --

existencia del delito y, tomando en cuenta el grado de respon

sabilidad de su autor, lo declara culpable, imponiéndole por -

ello una p~na o una medida de seguridad. · 

''La sentencia absolutoria, en cambio, determina la absoluci6n-



del acusado en virtud de que la verdad histórica patentiza la 

ausencia de conducta, la atipicidad; o, aun siendo asi, las -

probanzas no justifican la existencia de la relación de caus~ 

lidad entre la conducta y el resultado . 

El objeto de la sentencia, en sentido amplio, se refiere a: -

la pretensión punitiva del Estado, la pretensión del acusado

ª la declaración de inocencia, o la adecuación de su conducta 

dentro de una especie o modalidad del tipo y la pretensión -

del ofendido a ser resarcido del daño. 

En sentido estricto, el objeto se reduce a los hechos motiva

dores del ejercicio de la acción penal, los cuales tomará en

considerecibn el juez relacionándolos con todas las diligen-

cias que se llevaron a cebo durante el procedimiento, rcgol-

viendo asi la situación juridica del sujeto a quien se atrib~ 

yen. 

El fin de lo sentencia es la aceptación o la negación de la -

pretensión punitiva y para ello será necesario que el juez, a 

través de la valoración procedente, determine: la tipicidad o 

atipicidad de la conducta, lo suficiencia o insuficiencia de

la prueba, la existencia o inexistencia del nexo causal entre 

la conducta y el resultado y la capacidad de querer enten-

der del sujeto, para asi establecer la culpabilidad o la in-

culpabilidad, la operancie o no de la prescripción, o de elg~ 

ne otra causa que extinga la acción penal, etc. 

El contenido de la sentencia lo forman todas las actuaciones

desarrolladas durante el procedimiento; y desde un punto de -

vista estricto la decisión del juez traducida en puntos con-

cretas, es decir, al dictarse la sentencia, el objeto (prete~ 

sión punitiva del Estado, objeto a su vez de la acción penal) 

''deja de ser tal y se transforma en contenido toda aquella -

parte que he acogido", 
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Le sentencia penal reviste une forme especifica, y también e~ 

tá sujeta a formalidades (articulo 72 del Código de Procedi

mientos Penales vigente para el Distrito Federal y 95 del Có

digo Federal de Procedimientos Penales en vigor). 

En cuento a su forma o manifestación extrinseca, la sentencia 

ea un documento jurídico necesario para su comprobación y ce~ 

teza y cuyos efectos legales estarán sujetos a la estricta ºk 
servancia de los siguientes requisitos: debe hacerse por es-

crito, atendiendo a determinadas normas de redacción, como el 

prefacio, los resultandos, los considerandos y le parte deci

soria. 

La sentencia se inicie con el prefacio, en él se expresen --

aquellos datos necesarios que la singularizan. 

Los resultandos son formas que se adoptan para hacer historia 

de los actos procedimentales (averiguación previa, ejercicio

de la acción penal, desahogo de pruebas, etc.). 

Los considerandos se puede decir lo mismo que antes, sólo que 

en éstos se califican y razonan los acontecimientos. 

Le parte decisoria es donde se expresan los puntos concretos 

a que se llegue. 

Las formalidades son: le fecha y lugar en donde se dicte, el

tribunal que le emita, el número del expediente, los nombres

Y apellidos del acusado, su sobrenombre, el lugar de su naci

miento, su edad, estado civil, domicilio y profe~i¿n (prera-

cio). 

Un extracto de los hechos que, según nuestros Códigos, debe -

ser ''breve", lo cual debe hacerse de manera conveniente y sin 

reducir demasiado la historia de los mismos (resultandos). 

Las consideraciones de los hechos, que implica el estudio y -

valoración de las pruebas, la interpretación de la ley, las -
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referencias doctrinales y jurisprudenciales en donde se apoye 

el juez pare robustecer su criterio, el estudio de la "perso

nalidad del delincuente", citando los preceptos legales en -

que se sustentan jurídicamente los razonamientos sobre estos

aspectos (considerandos). 

La declaración imperativa y concreta de que el delito se com~ 

tió, la responsabilidad o irresponsabilidad del acusado, la -

culpabilidad, la inculpabilidad, la naturaleza de la sanción

Y su duración cronológica, las medidas de seguridad aplica--

bles, la reparación del daño, la imposición de la multa, fi-

jando su monto, la confiscación de los objetos del delito, la 

amonestación al sentenciado, la orden de que se notifique a -

las partes y el mandamiento para que se cumpla en el lugar en 

donde lo determine la Direccibn General de Servicios Coordin~ 

dos de Prevención y Read3p:ecibn Social (porte decisoria). 

(72) 

La confesi6n en lo etapa procedimental de la sentencia; pere

que tenga validez deberá reunir los requisitos establecidos -

en el articulo 287 del Cbdigo Federal de Procedimientos Pena

les y 249 del Código de Procedimientos Penales para el Distri 

to Federal en vigor además de que deberá corroborarse con --

otros medios de prueba. 

(72) Ibidem, págs. 436, 437, 443, 444, 446, 447 y 448 
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CAPITULO IV - JURISPRUDENCIA 

''Jurisprudencia. Este vocablo tiene las siguientes acepciones:

a) Los jurisconsultos romanos la definieron 'como el conocimieR 

to de las cosas divinas y humanas y la ciencia de lo justo y de 

lo injusto', definición que por su amplitud abarca la filosofía 

del Derecho: b) Los clásicos la entendieron 'como el hábito --

práctico de interpretar rectamente las leyes y aplicarlas opor

tunamente a las cosas que ocurren' •.. e) En el Derecho proce-

sal significa, tanto la serie de juicios o Sentencias uniformes 

pronunciadas por los tribunales sobre un punto determinado de -
Derecho, como el contenido de dichos fallos, la enseñanza o do~ 

trine que dimane de ellos; d) El Diccionario de le lengua, dice 

que la jurisprudencia es la norma de juicio que suple omisiones 

de la ley, y que se funda en las prácticas seguidas en casos -

iguales o enélooos. En ccas1ones s~ habla de la jurisprudencia

como de la costumbre que impera en los tribunales (usus fori)". 

(73) 

''La jurisprudencia es, en términos generales una reiteración de 

criterios judiciales. Entiéndase la jurisprudencia, no como --

ciencia del derecho, que es otra de las acepciones del vocablo. 

Se trata de lo que en otros paises se conoce como los predecen

tés judiciales. En nuestro sistema jurídico, las resoluciones -

de ciertos tribunales, constituyen jurisprudencia, siempre y -

cuando el criterio sostenido se reitere en cinco reeoluciones,

no interrumpidas por otra en contrario, y que además hay~n sido 

aprobadas por ciertos márgenes de mayoría de los tribunales de

composición colegiada que crenn la jurisprudencia. El concepto

~e la ju~l~prudenc1a en el derecho mexicano, entendida éste co

mo precedente judicial, lo de le propia ley''. (74) 

La jurisprudencia se conforma por las resoluciones dictadas por 

(73) Pnllnres, Eduardo, op. cit., págs. 516 y 517 

(74) Gómez Lara, Cipriano, Teoría General del Proceso, Ed. UNAH 

México, 1981, pág. 94 
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la S~prema Corte de Justicia de la ~ación o de ciertos Tribuna

les, cuando eoiten cinco sentcnc~es ejecu:o~iadas en un cismo -

sentido y ninguna en contrario sobre controversias similares, -

sirviendo posteriormente como auxiliar del órgano jurisdiccio-

nal para la recta aplicación de la ley en un caso controverti-

do. 

A continuación citemos algunas jurisprudencias relacionadas con 

la confesión. 

"CONFESION ANTE AUTORIDAD INCOMPETENTE PARA RECIBIRLA 

"Le confesión recibida por un organismo no facultado por la ley 

para ~racticar diligencias de averiguación penal previa se con

valida y adquiere el valor jurídico de prueba confesional, si -

el inculpado la ratifica libremente ante los funcionarios del -

Mtnisterio Público encargado constitucionalmente de la investi

gación 1 persecución de los delitos. 

"Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XV. Pág. 62 A.O. 1595/57. Dar!o Navarro Guerrero. 5 vo-
tos. 

Vol. XXII, Pág. 62 A.D. 4808/53. Alvaro Urdapilleta So toma--

yor. 5 votos. 

Vol. XLII, Pág. 11 A.O. S!H/59. J. Jesús Méndez Flores. Un.!!_ 

ni:idad de 4 votos. 

Vol. XLIII, Pág. 77 A.O. 1412/60. Enrique Juárez Alvarado. -
Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XLIII, Pág. 77 A.O. 2983/60. Blanca Alvarez Belmont. -
Unanimidad de 4 votost'. 

La anterior jurisprudencia nos parece adecuada, ya que la con-

Cesión rendida ante una uutvrié3~ incompetente para recibirla,

adquiere validez cuando es ratificada ante el Ministerio Públ~·~ 

co. 

"CONFESION ANTE LA POL!CIA JUDICIAL 

"En ejercicio de su~ funciones constitucionales de investiga---
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ci6n y persecucibn de los delitos. La Policía Judicial es aut~

ridad competente para recibir tanto la confesibn original del-

inculpado como la ratificación de lo confesado por éste ante -

cualquier organismo administrativo. 

''Sexta Epoca, Segunde Parte: 

Vol. IX, Pág. 44 A.D. 2319/57. Gonzalo Dominguez. Unanimidad 
de 4 votos. 

Vol. XII, Pág. 41 A.D. 1600/53. Adolfo Arriaga Cordero. Una
nimidad de 4 votos. 

Vol. XXVI, Pág. 39 A.D. 7175/57. Enrique Estrada López. Una
nimidad de 4 votos. 

Vol. LXXI, Pág. 9 A.D. 6361/62. Manuel Troncoso Peña. Unani
midad de 4 votos. 

Vol.lXXl, Pág. 9 A.D. 6359/62. Manuel Arroniz Medina. Unani
midad de 4 votos~. 

La jurisprudenciü antes citada ya es obsoleta en virtud de que

con las reformas hechas al Código de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito Federal y ol C6digo Federal de Procedimientos Ps 
nales, que entraron en vigor el lo. de febrero de 1991, la Pol! 

cia Judicial no puede obtener confesiones. 

"CONFESION CALIFICADA DIVISIBLE 

''La confesion calificada con circunstancias excluyentes ? modi

ficativas de responsabilidad es divisible si es inverosimil, -

sin conf irmacibn comprobada o si se encuentra contradicha por -

otras pruebas fehacientes, en cuyos casos el sentenciador podrá 

tener por cierto sólo lo que perjudica al inculpado y no lo que 

le beneficia. 

''Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. Il, Pág. 21 A.D. 3037/56. Raymundo Velázquez Orozco. 5-
votos. 

Vol. X, Pág. 45 A.D. 572/57. Antonio Mejia Solis. Unanimidad 
de 4 votos. 

Vol. XXXIX, Pág, 40 'A.o';:: 3694/59. lllas Cristino López. Unen.!. 

midad de 4 votoS. 
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Vol. XLIV, Pág. 48 A.D. 8036/60. Gobino Avalos Roja•· 5 -
\'otos. 

Vol. LXXI!!, Pág. 12 A.D. 8100/62.· Adolfo ·cá~dena:S Ri~era 
5 votosn. 

Cuando se rinde la confesión y el inculpado argumenta una e.!_ 

cluyente de responsabilidad pero no prueba esto Último,_sólo 

se tomará en cuenta lo que le perjudica, dando origen a la.~ 

divisibilidad de la confesión calificada. 

"CONFESION, PRIMERAS DECLARACIONES DEL REO 

"De acuerdo con el principio procesal de inmediación pro¿é_:. 

sal y salvo la legal procedencia de la retractación.-.c~~~.~~·5j_.Q.. 
nal, las primerus declaraciones del acusado, producid~~.;;.S.1!1-·· 

tiempo suficiente de aleccionamiento o reflexiones -def"éñs-i.;.-
vas deben prevalecer sobre las posteriores. .--=·" 

''Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. VIII, Pág. 60 A.O. 3435/57. Esteban Rodríguez Cast_a
ñeda. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XL, Pág. 75 A.D. 3517/60. Jos~ S~nchez Venegas. 5 ~~ 

tos. 

Vol. XLIII, Pág. 37 A.D. 6702/60. J. Guadalupe Montes Lo
zano. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XLIII, Pág. 37 A.D. 1367/60. Juan Carmona Hernández. 
Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XLV, Pág. 31 A.D. 7422/60. Rutilo Lobato Valle. Una
nimidad de 4 votos~. 

La primera declaración del imputado deberá prevalecer sobre

las posteriores siempre y cue~du 'u~p!~ =~e !~~ requisitos -

establecidos por la ~~Y· 

"CONFESIOS COACCIONADA, PRUEBA DE LA 

''Cuando el confesante no aporta ~inguna prueba para justifi

car su aserto de que fu~-~bj~to de violeneias:v~r pa~tc·.de ~ 
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alguno de los orgonos del Estado. su declaración es insufi

ciente pare hacer perder a su confesión inicial el requisi

to de espontnneided necesaria a su validez legal. 

''Sexta· Epoca, Segunde Parte: 

Vol. XVI, Pág. 86 A.D. 4233/55. Pedro.Rosas Morales. UnJ!. 

nimidad de 4 votos. 

Vol. XVI, Pág. 86 A.D. 4925/55. Úb.crto.Horales Flores.-

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XVI, Pág. 86 A.D. 423(/55.'F~lix'tlores. Unanimidad 

de 4 \'otos. ,.,, 

Vol. XLll, Pág. 11 A.D. 81'74/~~: .j; J~sú ... Méndez Flores. 

~:~~i;~~~~ :: 8~ :;t:~~-~i:li¡s~: '.loséG6mez Durán. Unanj_ 

midod de 4 votos''. 

Cuondo el inculpado ergumcnt8 que su confesión le ·fue arra.!!. 

cndu con medios viole~tos, pero.no p~u·eb~., eS~~· últ'imo·¡ i'~·,_ 
confesión no perdera el requisito de .espo~tan~i~~d. 

"CONFESION, RETRACTACION DE LA 

11 Pare que lo retractación de la confesión an~~ri~r del in-

culpado tenga eficacia legal, precisa eStar fundada en da-

tos y pruebas apLas y bastantes para justificarla jurídica

mente. 

"Sexto Epoca, Segunda Part~: 

Vol. LXIIl, Pág. 72 A.D. 8108/60. Lucas Farrera González 

Unanimidad de 4 votos. 

Vn\, 1.Xl!I. Ph. 72 A.D. 8487/61. .Raúl de la Parra Her-

n&ndcz. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LVIII. Pág. 72 A.D. 957/62. Mauro G~úid:; Mhndez. -

Unonimidnd de 4 votos. 

Vol. LX, Pág. 20 A.D. 2649/61. Vicente Leyva .Borjas. UnJ!. 

nimidod de 4 votos. 

Vol. LX, P~;. 20 A.O. 6802/60. Antonio Rivas SAnchez. -

Unanimidad de 6 votos''. 
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Lo anterior nos parece acertado ye que en muchas oca~iones 

por consejos del defensor, el inculpado niega haber dicho lo

que esta asentado en su confesión inicial, lo cual en caso de 

no demostrar tal asev~raci6n carecerA de valor juridico. 

"CONFESION, VALOR DE LA 

''Conforme a la t~cnica que rige la apreciacibn de las pruebas 

en el procedimiento penal·, le confesión del imputado como re

conocimien~o de_ su _propia culpabilidad deri~ada de hechos pro 

pios, tiene ·el veloi de~un. indicio, y elcanza el rango de 

prueba plena cuandb. no· est,_ desvirtuada ni es inveroslmil y -

si corroborada por otrOs elementos de convicción. 

"Quinta Epoca: 

Suplemento de 1956, Pág. 139 A.D. 6060/51. Valentín Fonse-
ca Esparza. Unanimidad de- 4 votos. . 

Suplemento de 1955, Pig. 137 A.D. ~518/53. ~.;i~ü~s•n~he~-
:. ._, . - .. 

Unanimidad de 4 votos. 
"Sexta Epoca, Segunda Parte:. · ·~ ._._--.\:. . ·~:_..":- · · 

::~~ 5 ~1, Pág. 13 A.D. 2318/56. ~,¡;:ür\~d·~\ouvares; s -

Vol. xv, Pág. 57 A.D. 6625/56. F,i~~~k1{ven~~ra~Soleno. 5-
votos. '.-:.,;-, )~/- ,_ 

Vol. XLIII, Pág. 26 A.D. 73Gl/Go'? li~mir~ P~~h y Coag. Una-
nimidad de 4 votos''. 

Si lo confesión reune los ·requ.isitos'.C.stablecidos por la ley

y se corrobora por otros e1ement·~5: -probet_orios adquiere el ,.~ 

lor de prueba plena. 

Enseguida menci~_namos -~~-~p.lnes '.fesi~ -relacionadas con la conf.2. 

--~o,--,=";--;:_-

< •• .,_:.-~',_f:.;··. 
sión. 

"CONFESION :·-2":· > 

u Aun en el supu~sto::~·i;~~,'~:d\~;l:tf~:· qUe 'las 

ran obtenido ~:~d i-~~~t~-~-1~-.:-~0~Cc:ió~. _Y la 

co~[esione~ se hubie-

violencia. al ratifi--

-. 
i 
' 
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car los acusados, ente el Ministerio Público 1 le versión dada -

ante la Dirección Federal de Seguridad sobre su intervención en 

los hechos, quedaron automáticamente purgados todos los vicios

de que pudieron haber adolecido las diligencias respectivas, -

produciéndose una confesión que cumple con las exigencias lega

les y que, por haberse vertido ante personal en funciones de P2 

licia Judicial, reúne los requisitos exigidos por el articulo -

287 del Código Federal de Procedimientos Penales y hace prueba

al tenor del articulo 285 del mismo ordenamiento procesal, de-

biéndose señalar el error en que incurre el procesado y quejoso 

al pretender que la ratificación carece de valor legal por no -

tener la virtud de purgar los vicios de la declaración inicial, 

pues ratificar equivale a reproducir y si ante el Ministerio Pi 
blico ratific6 su conf~si6n vertida ante un organismo que care

ce de facultades legales, por tal acto está reproduciendo en -

sus términos lo expuesto con anterioridad. pero ahora si ante -

une autoridad facult~Ja ?~~ 1~ ley pera realizar averiguaciones 

sobre el delito y delincuente, en los términos del artículo 21-

constitucional, pera preparar el ejercicio de la acción penal. 

''Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXII, Pág. 60 A.O. 508/54. Guillermo Hernández Dard6n.-

5 votos 11 • 

En la anterior tesis se establece que la conf csión rendida ante 

una autoridad incompetente para recibirla y en el supuesto caso 

de que haya sido obtenida con violencia, al ser ratificad8 ante 

el Ministerio Público, adquiere su validez. 

"CO~FESION 

"Si los acusados ratificaron su- Confesión-- ante el Ministerío P,Y. 

blico y después en la presencia judicial·, ello purga cua-iqu1er-· 

defecto que pudieron haber obten~do las declaraciones inicia--

les. 

"Sexta Epoca, Segunda Par~e:
0 

Vol. XXV, Pig. 36 A.D. 6484/58. Josb Gloria Rodríguez. 5 vo
tos11. 
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La confesión ratificada ante el Ministerio Público y reproducida 
ante el órgano jurisdiccional, elimine los defectos que hayan t~ 

nido les declaraciones iniciales del inculpado. 

"CONFESION CALIFICADA 

"Confesión calificada es aquella en que el que confiese acepta -

el hecho del delito en general, pero haciendo intervenir la cir

cunstancia en cuya virtud se vea libre de la pena señalada por -

la ley, o por lo menos merezca une pena atenuada; por lo que si

al trotar de eximirse de responsabilidad delictiva el acusado, -

acepte plenamente haber sido el autor del delito, se está en pr~ 

sencia de uno confesión calificada. 

''Siptimo Epoca, Segundo Parte: 

Vol. 70, Pbg. 13 A.D. 2410/74. Mario C6rdoba Ventura. Mayoría 
de 3 votos". 

El inculpado al declarar acepta los hechos que se le imputan en

lo comisión de un delito, pero alude une eximente de responsabi

lidad, originando que se de la confesión calificado. 

"CONFESION. DIVERSAS DECLARACIONES DEL REO. SU VALOR (CORRECTA -
INTERPRETACION DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA NUMERO 78, APENDICE 
1917-1965) 

"Si el inculpado, en su demanda de garantias, alega que debió t.Q. 

en preparatoria, diciendo que es de aplicarse la jurisprudencia

que se refiere el principio de inmediatez de les declaracioncs 1 -

cobe decir que no es correcto su argumento, dado que la indicada 

jurisprudencia (Número 78 de la Última compilación) debe inter-

prctnrsc en el sentido de que el declarante en su posterior ver

sión de los hechos, busque bcnetic1arse, variando le versión ori 
ginai, que fue vertida con más cercan1a a la fecha de la realiz.!_ 

ción de los hechos; y si la modificación posterior perjudica al

que la hace, debe estarse a la misma, porque est& en la natural~ 

zu humano que el individuo tienda a evitarse perjuicio, buscando 
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la preservación de su persona, por lo que cuando sucede lo co.n. 

trario, siempre que esto sea verosímil, debe estimarse más ap~

gado a la realidad hist6rica: de otra manera se llegaría al -

absurdo de que negando un ilícito, si después se acepta, tal -

aceptación no sería admisible. 

' 1 S~ptima Epoca, Segunda Parte: 

Vol. 14, Pág. 14 A.O. 4278/69. Amador de León Lizcano. 5 v~ 

tos". 

Cuando el inculpado niega en un principio los hechos que se le 

atribuyen, pero posteriormente en la etapa de la instrucción -

los acepta, si esta confesión es rendida cucpliendo con los r~ 

quisitos establecidos por la ley, deberá prevalecer ésta, so-

brc ln primera declaración. 

"CONFESION COACCIONADA 

''Si se tomo en consideración que las primeras declaraciones -

tienen ordinariamente mayor valor convictivo 1 por producirse -

en ausencia de presiones externas que influenciando el ánimo -

del declarante lo induzcan a of reccr una versión falaz de los

acontecimicntos, carecen de eficacia las posteriores que las -

contradigan o se aparten de elles, si no están apoyadas por -

elementos de mayor valor probatorio que las que robustecen les 

originales. Asi, siendo el ceso, el inculpado fue trasla~ado,

después de declarar ante el Ministerio Público y negar categó

ricamente los hechos, a las oficinas de la policia judicial, -

~11 ~onde e ~ltas horas de la noche confes6 haber cometido los

hechos delictuosos que se le atribuyen, ello ha~~ run¿=~~~~ntP, 

presumir que su confesión fue obtenida bajo la influencia de -

coacción fisica y moral sobre su voluntad, presunción que se -

robustece con la fe del propio Ministerio Público de las lesi~ 

nes que presentó con posterioridad a dicha confesión y respec

to de la~ ~úalcs s~ Anexó el certificado médico correspondien

te, lo que permite concluir que la aludida confesión no ~s cfi 

caz para establecer lo culpabilidad del acusado. 
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''S~ptima Epoca, Segunda Part~: 

Vols. 163-168, Pág. 31 A.D. 5839/81;.:Jos~',de/J.;sÓ.s.Uvarez -

Iglesias. Unanimidad de 4 vot~s~:· 
' ... ·-·· . 

Si la confesión es obtenida bajo c~jhc¡-~'~--;':· careceré de· todo va-
lor probatorio. ::;i.:_::·~· 1·:·.\; 

"CONFESION RENDIDA ANTE EL MINISTERIO PUBLICO. RETRACTACION 

"Es del todo inexacta la af irmaci6n hecha por el quejoso en su

demanda de que la diligencia en que se encuentra asentada su -

confesión no está autorizada por el Ministerio Público que ---

actuó en la misma y de que en tal virtud carezca de valor prob~ 

torio que le reconoce la Butoridad r~sponsablc, si puede aprc-

ciarsc en forma objetiva, del examen de la referida diligencia, 

que ésta se dio por concluida con la fe dada por el funcionario 

actuante sobre los objetos materid Je! r=~c. f•1ncionario que -

&Parece firmando al pie del acta respectiva, en unión de los -

testigos de asistencia que intervinieron. Y por otra parte, de

be subrayarse el hecho de que la diligencia en cuestión ostenta 

al margen la firma del acusado quien, además, reconoció al ren

dir su declaración preparatoria la veracidad de la misma, aun -

cuando expresó no ratificarla, aduciendo que lo que en ella ma

nifestó lo hizo bajo la pre~ión de los agentes investigadores,

quienes lo golpearon tanto a él co~o a su coacusado, punto éste 

no comprobado en autos y que carece, en tal virtud de relevan-

cia. 

11 Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vnl. XXXIX, Plg. 42 A.D. 4830/60. Jos~ Cham Vidol. 5 votos". 

Si el procesado al rendir su declara-Cibn--pre¡}aratoria, ratifica

en todas y cada una de sus partes su -confesión rendida ante el

Hinisterio P6blico 1 reconocie~do como_s~ya la firme que aparece 

al m8rgen de la misma, pero.argum~nta que lo hizo bajo presio-

n~6 del Asc~te Investigador, s~·~o prueba lo anterior, su re--

tractaci6n no tendri relevan~ia:· 
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"RETRACTACION INFUNDADA 

''Aunque en sus de~laraciones preparatorias los acusados se re-

tractaron, alegando uno de ellos que firmó su declaración ini-

cial por temor de que detuvieran a sus familiares y que no le -

permitieron leer su declaración, y el otro que fue amenazado y
golpeado y también no le permitieron leer su exposición; si no

hay dato alguno que apoye esta retractación y si en ce=bio, hay 

elementos que corroboran la declaración inici~l, esta Última ti~ 

ne suficiente valor probatorio. 

''Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol, XLIII, Pág. 91 A.D. 6909/60. Gilberto Pérez Trejo, Una

nimidad de 4 votos''. 

Le retractación d~l inc~lpadv debe estar bien fundamentada y -

apoyada en elementos que lo corroboren, ye que en ceso contra-

ria retendrá como valida la primera declaración del imputado y

más aún si esta se encuentra reforzada con otros elementos de -

convicción. 

"CONFESIONES DE LOS ACUSADOS, RENDIDAS ANTE EL MINISTERIO PUBLl 
CO. SU VALOR PROBATORIO 

•
1Las confesiones producidas por todos los acusados quejosos an

te el Ministerio Público que inició la averiguación, contr-aria

mente a lo que estiman los quejosos, tienen valor legal en vir

tud de haber sido producidas ente personal en funciones de Poli 

cía Judicial de acuerdo con la exigencia del artículo 287 ~~l -

Cbrliz~ Fc~crül J~ Froced1mientos Penales. Y aunque es cierto -

que el articulo 285 del propio ordenamiento procesal les conce

de un valor puramente indicia!, de ahí no puede deducirse ni -

afirmarse que se carezca de prueba plena para establecer su re~ 

pon8ahilídad en los hechos imputados, pues a cada confesión, e~ 

yo valor indicia! ha quedado precisado, se adminicula, a &u vez 

el Lonjunto de las confesiones vertidas por los demás coacusa-

dos y las dem&s constancias de autos de ig~al valor indicial, -

que estimadas en conjunto pueden ser suficientes para estable--
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y natural que, según la naturaleza de los hechos, surge entre -

aqu6lla y la verdad conocida de tal manera que ese conjunto de

indicios, tenga el valor de prueba plena por resultar eficaces

para determinar la responsabilidad de los quejosos. 

''Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXXVIII, PAg. 15 A.D. 3940/60. Aristeo Balam Mhndez y -

Coags. 5 votos 11
• 

La confesión rendida ante el Ministerio Público tiene validez,

siempre y cuando se haya rendido cumpliendo con los requisitos

íijüdos en la !e; ¡ ~i se ~orrobor8 con otros ele~entos probat_!. 

rios pera llegar e le verdad de los hechos, adquirirá el valor

de prueba plena. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La prueba es fundamental en toda actividad humana e.!!,. 

tableciéndose que es el medio de llegar al conocimiento de la

verdad. 

SEGUNDA.- La carga de la prueba no opera en ~l Derecho Proce-

sal Penal, ya que si bien es cierto que tanto el sujeto activo 

como el sujeto pasivo tienen interés en obtener una resoluci6n 

favorable, para lo cual tienen que probar su dicho, esto es -

una facultad y e falLli u~ intc~és de 129 pArtes por esclarecer 

los hechos motivo de delito, debe tomar la iniciativa el Hi-

nistcrio Público o en su caso el juez. 

TERCERA.- La confesión es la declaración voluntaria hecha por

el inculpado rendida ante el Ministerio Público, el juez o tr.!, 

bunal de le causa, sobre hechos propios constitutivos del tipo 

delictivo materia de la imputación y deberá ser emitida con -

las formalidades señaladas por el articulo 20 de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTA.- En la actualidad, la Policía Judicial ya no puede ob

tener confesiones y sólo podrá emitir informes, lo que es un -

gran avance en la administración de la justicia, ya que así se 

evita que los agentes de la ?olicld Judici~l :crturen A los iR 

diciudos para que éstos confiesen su participación en la comi

sión de hechos delictuosos. 

QUINTA.- En el procedimiento penal mexicano, la prueba confe-

sional sólo se toma en cuenta si es corroborada con otros ele

mentos de prueba, ya que por si sola no tiene validez para la

consignación de un indiciado, osi como tampoco en las diversas 

resoluciones que se dan en la instrucción o para dictar sente.!!. 

cia. 

SEXTA.- En materia federal, en los delitos contra la salud, -

abuso de confianza y fraude, el cuerpo del delito se compraba-
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rá con la confesión del procesado como lo establece el articu

lo 177 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

SEPTIHA.- La prueba confesional puede recibirse hasta antes de 

dictarse sentencia, con lo que se rompe con el término legal -

pare el ofrecimiento y desahogo de las pruebas, lo que demues

tra que aún se le sigue dando cierta primecia a la confesio--

nal. 

OCTAVA.- A pesar de que la prueba confesional se encuentra un

tanto desprestigiada, por la forma de actuar de algunos elemeg 
tos de la Policía Judicial, considero que debe conservar su 

importancia cuando es emitida cumpliendo con los requisitos e~ 

tübl~cldos por ln ley 7 =~s e6n si e~ corroborada con otros 

elementos de prueba. 

NOVENA.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni

do en varias de sus jurisprudencias el valor de la confesión,

no sólo para consignar a un indiciado, sino también para die-

ter auto de formal prisión y como prueba plena para dictar sea 

tencia. 
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